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1. Presentación  
 
La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales (DIRECON), es un Servicio Público 
dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores. Tiene como misión declarada para el 2011 la 
de  “Ejecutar y coordinar la política de Gobierno en materia de Relaciones Económicas 
Internacionales, para promover una adecuada inserción de Chile en el mundo, mediante la 
negociación y administración de acuerdos económicos internacionales, la promoción de 
exportaciones de bienes y servicios nacionales, la colaboración en el extranjero a las entidades que 
promocionan la inversión extranjera en Chile y el apoyo a la inversión chilena en el exterior.” 
 
Para ello ha definido una estructura organizacional que agrupa sus principales áreas de negocios: 
Direcciones de Asuntos Económicos Bilaterales, Multilaterales, y de Promoción de Exportaciones, a 
las que se unen departamentos de apoyo transversal. Se suman 15 Oficinas Regionales y 55 
Oficinas en la red externa (Oficinas Comerciales, Departamentos Económicos, Representaciones), 
ubicadas en los principales mercados del mundo.  
 
Durante el año 2010 la DIRECON coordinó y ejecutó acciones en las siguientes grandes áreas: 
negociaciones y relaciones económico-comerciales, implementación y administración de acuerdos y  
promoción de exportaciones. 
 
Negociaciones  económico-comerciales 
 
En América Latina,  se acuerda con Ecuador iniciar negociaciones en compras públicas y avanzar en 
la implementación de la certificación de origen electrónico. Con Nicaragua, se concluyeron las 
negociaciones, en el marco del TLC Chile – Centroamérica, firmándose el respectivo Protocolo 
Bilateral a inicios del 2011.  Durante el 2010 Entraron en vigencia los protocolos adicionales 54º 
(Chile – Brasil) y 55º (Chile – Uruguay) los que aplican el régimen de preferencias establecido en el 
ACE Nº 35 (Chile – Mercosur) a todas las mercaderías, de cualquier naturaleza, elaboradas o 
provenientes de las respectivas Zonas Francas.  Asimismo, se aprobaron en el Congreso los 
Acuerdos sobre Inversiones y sobre Compras Gubernamentales con Uruguay. 
 
En Asia, en el marco de la Cumbre de Líderes de APEC en Japón, y en presencia del SE el 
Presidente Sebastián Piñera y su contraparte de Malasia, se suscribió el Tratado de Libre Comercio 
entre ambos países.  También se anunció oficialmente el  inicio de las negociaciones para un 
Tratado de Libre Comercio entre Chile y Tailandia.  Durante el período se avanzó en las 
negociaciones para un Tratado de Libre Comercio con Vietnam y del Capítulo de Inversiones con 
China .Por otra parte se inició el proceso de ampliación del Acuerdo de Asociación Económica 
Estratégica, P–4 (Chile, Brunei Darussalam, Nueva Zelanda y Singapur), incluyendo a Australia 
Estados Unidos, Perú, Malasia y Vietnam, el que tiene por objeto la suscripción de un Acuerdo 
llamado “Trans Pacific Partnership” (TPP). 
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Respecto de la incorporación en el ordenamiento jurídico interno de acuerdos negociados, se aprobó 
en el Congreso chileno el TLC con Turquía, el que también fue aprobado por el Parlamento turco y 
que entró en vigencia el 1 de marzo recién pasado.  También entraron en vigencia los Acuerdos 
sobre Servicios y de Cooperación Aduanera con  China; el Acuerdo de Complementación 
Económica con Ecuador (ACE 65) y el Protocolo Bilateral entre Chile y Guatemala, suscrito al 
amparo del TLC entre Chile y Centroamérica.  
 
Implementación y administración de acuerdos 
 
Con Europa se continuó con el seguimiento y coordinación de la implementación del Acuerdo de 
Asociación con la UE y el TLC Chile – Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA).   
 
En América del Norte, en el TLC Chile – México, se llevó a cabo la reunión de la Comisión 
Administradora con México, en donde se lograron  acuerdos respecto al Programa de Verificación de 
Origen de la fruta para la exportación de carozos y pomáceas. Asimismo, se realizó el Primer Comité 
de Compras del Sector Público, alcanzando acuerdos en materia de cooperación e intercambio de 
información. Con Canadá se realizó el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y se dio inicio 
al proceso para incorporar  un Capítulo sobre Barreras Técnicas al Comercio al TLC Chile - Canadá. 
Con Estados Unidos se hicieron gestiones para una aceleración de los cronogramas de 
desgravación y se realizó la reunión del Comité  sobre Normas Técnicas al Comercio. 
 
En América Latina, respecto  del ACE 35 Chile - MERCOSUR, se  realizó la XIV Reunión Ordinaria 
de la Comisión Administradora, destacándose la celebración de la I Reunión del Comité de la Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (COMIPYME) y el acuerdo alcanzado para la prórroga del régimen 
de admisión temporal. Con respecto al TLC Chile – Panamá, se realizó la II Reunión de la Comisión 
de Libre Comercio, abordándose temas sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias, Facilitación al Comercio y Cooperación Aduanera, entre otros. Con Bolivia se realiza 
la XXI Reunión de la Comisión Administradora del ACE 22 y se acordó entre otros temas la creación 
de la Subcomisión para promover el comercio lícito que fortalezca el comercio bilateral. Chile 
propuso un diálogo acerca del aprovechamiento del Corredor Interoceánico y sobre Inversiones, con 
el objeto de intercambiar experiencias y criterios sobre el tratamiento en este ámbito. Con Colombia 
se realizó la III Reunión de la Comisión Administradora, oportunidad en la cual se acordó iniciar un 
plan de trabajo a fin de consolidar la institucionalidad en los grupos de acceso a mercados, 
armonización e implementación y las MIPYMES y en este contexto se permitió el ingreso de 
productos avícolas al mercado colombiano. 
 
En Asia, particularmente con Corea del Sur, se ha desarrollado un trabajo de profundización del 
acuerdo, al amparo de la Comisión de Libre Comercio. Se participó en las reuniones del Grupo de 
Trabajo Chile-Rusia para el Monitoreo, Desarrollo y Profundización de las Relaciones Económicas y 
Comerciales Bilaterales y en la V Reunión de la Comisión Intergubernamental Chile - Rusia de 
Comercio y Cooperación Económica.  
 
En Foros Internacionales, Chile mantuvo una participación activa en las negociaciones multilaterales, 
principalmente en la Organización Mundial del Comercio (OMC) y  la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Sobre esta última, DIRECON ha coordinado el 
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trabajo interministerial y establecido una delegación permanente en Paris, contribuyendo a la 
consolidación de Chile como miembro pleno. En el Foro Económico de Asia Pacífico (APEC), 
DIRECON apoyó la participación de delegados nacionales en diversos encuentros sectoriales. En 
cuanto al Foro del Arco del Pacífico Latinoamericano (ARCO), se participó en la VI Reunión 
Ministerial – Urubamba, Perú - en la que Chile presentó el estado de situación del Grupo de 
Convergencia Comercial e Integración. En paralelo, los Presidentes de Chile, Colombia, México y 
Perú, lanzaron a fines del 2010 una iniciativa para conformar un Área de Integración Profunda, que 
abarque más allá de los asuntos comerciales.  Finalmente, en relación a UNASUR, se participó en 
las distintas reuniones, especialmente en los temas de índole económico-comercial e integración 
energética, apoyando, además, las reuniones a nivel de presidentes y ministros. 
 
En el ámbito de la Dirección de Promoción de Exportaciones, ProChile realizó un análisis de la 
dinámica de ésta, realizando los cambios estructurales y orgánicos necesarios para dar cumplimento 
con mayor eficiencia y eficacia al Programa Presidencial en materia de comercio exterior. Lo anterior 
significó, además, implementar y reorientar las definiciones estratégicas con el objeto de apoyar de 
mejor forma a nuestros clientes en su proceso de internacionalización y la mejora en la presentación 
de proyectos para el año 2011, incorporando, además, para una mayor productividad de la red 
externa la  promoción de la inversión en Chile y el turismo.  
 
Estratégicamente se están abordando elementos diferenciadores en nuestras exportaciones como 
Huella de Carbono, Huella Hídrica, alimentos Kosher y Halal, así como comercio justo entre otros. 
 
Se amplió el rol de las Oficinas Comerciales a Oficinas de Promoción de Chile, incorporando la 
atracción de inversión extranjera, el apoyo de la inversión chilena en el exterior y la promoción del 
turismo y cultura. A nivel nacional es relevante señalar la creación de 4 macrozonas. Se trasladó 
desde CORFO a ProChile, el programa de Marcas Sectoriales. El año 2010 se alcanzaron 8.376 
clientes, se realizaron 36 Ferias Internacionales de Servicios, Industrias, Alimentos, Productos del 
Mar y Vinos; 541 proyectos de promoción de exportaciones, 4 Sabores de Chile; 16 Muestra y Cata; 
4 grupos de Coaching Exportador; 1.967 agendas de negocios así como la organización de las 
misiones empresariales  y seminarios temáticos que componen el programa de las Visitas  que  
SEPREREP realiza al exterior.  
 
Cabe hacer presente que en materia de gastos institucionales, se lograron significativos ahorros 
para la Institución, tales como: viajes institucionales por US$1.996.631,18; Courier (64%), Telefonía 
(20%)  y materiales de oficina, cuya reducción alcanza al 36,8%; todos en comparación con igual 
periodo del año 2009. 
 
 
 
 
Jorge Bunster B. 
Director General de Relaciones Económicas Internacionales 
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2. Resultados de la Gestión año 2010 

2.1 Resultados de la Gestión Institucional Asociados a Aspectos Relevantes de 
la Ley de Presupuestos 2010  
 
En el año 2010, la gestión de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales – 
DIRECON - estuvo orientada principalmente a seguir avanzando en el proceso de integración a la 
economía mundial y en el aprovechamiento de las oportunidades surgidas de los Acuerdos 
Comerciales suscritos por Chile y de los organismos económicos multilaterales de los que Chile 
forma parte. Para estos efectos la DIRECON coordinó y ejecutó acciones en dos grandes áreas: a) 
negociaciones y relaciones económico-comerciales, implementación y administración de acuerdos y 
b) promoción de exportaciones. 

En relación a las negociaciones económico-comerciales, En Asia, se amplió significativamente la 
relación con el área del Asia Pacífico, ya que durante el 2010 se suscribió  el Tratado de Libre 
Comercio (TLC) con Malasia, que establece el tratamiento para el comercio de bienes y “clausula 
evolutiva” para negociar, posteriormente (2 años de la entrada en vigencia), servicios e inversiones, 
se avanzó en las negociaciones para un TLC con Vietnam durante el 2010, esperando que 
concluyan éstas el 2011. Con India, se han logrado avances en el proceso de profundización del 
Acuerdo de Alcance Parcial, habiéndose materializado dos rondas de negociaciones durante el año. 
En enero 2010, se realizó en Santiago la I Reunión de profundización del AAP entre ambos países, 
en la cual hubo un intercambio de intereses acerca de los productos a liberalizar, con miras a 
aumentar la cobertura del Acuerdo y mejorar las preferencias concedidas en el AAP.  Asimismo, 
ambas Partes acordaron establecer mecanismos para el intercambio de información relativo a temas 
de SPS y TBT. En este contexto, a comienzos de mayo se recibieron propuestas de texto para SPS 
y TBT a través de la Embajada de India en Chile. Entre los días 5 y 6 de agosto se realizó en la 
ciudad de Nueva Delhi, la II Reunión de Profundización del AAP entre Chile y la India, oportunidad 
en que se abordaron los temas de acceso a mercados, SPS y TBT. Estos dos últimos temas fueron 
tratados en conjunto en base a las propuestas entregadas por Chile durante la primera reunión de 
enero de 2010. En cuanto a las preferencias arancelarias, India señaló estar en proceso de 
consultas a sus respectivos ministerios que se relacionan con cada uno de los productos solicitados 
por Chile. Con China continúan las negociaciones para un Acuerdo sobre Inversiones. 

El Acuerdo de Asociación Económica Estratégica, P–4 (Chile, Singapur, Nueva Zelanda y Brunei 
Darussalam), tras la incorporación de EE.UU., Australia, Perú, Vietnam y Malasia, culminó el año 
2010 con una activa agenda producto de las 4 rondas de negociación realizadas  en Melbourne, San 
Francisco, Brunei y Auckland y una reunión intersesional de trabajo. Durante la Cumbre de Líderes 
de APEC, en noviembre de 2010, los  Jefes de Estado de Chile y Tailandia anunciaron el inicio de 
negociaciones para un Tratado de Libre Comercio. 

En América Latina, en relación al Acuerdo de Complementación Económico (ACE) Chile - 
MERCOSUR, durante el primer semestre de 2010, entraron en vigencia los Protocolos Adicionales al 
ACE 35 Nº  54º y Nº 55º , relativos al tratamiento arancelario de mercaderías provenientes de zonas 
francas (Chile–Brasil y Chile-Uruguay, respectivamente). El Protocolo Adicional al ACE 35 Nº 53º 
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sobre el Comercio de Servicios, se encuentra en la Comisión de Hacienda del Senado para su 
aprobación. 
 
Con Ecuador se acordó iniciar negociaciones en compras públicas y trabajar hacia la 
implementación de la certificación de origen electrónico. Con Trinidad y Tobago, se lograron avances 
para alcanzar un Acuerdo de Alcance Parcial, el cual tendría un carácter estratégico, ya que 
facilitaría el abastecimiento de gas natural a Chile. Con República Dominicana se concluyó con éxito 
el Estudio de Factibilidad para la profundización de la relación económica y comercial, lo que abre 
paso a una futura negociación comercial. 
 
Se suscribió el Protocolo Adicional al ACE 42 Chile-Cuba Nº 2, que amplía la cobertura de productos 
liberalizados y se acuerdan los capítulos de obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y 
fitosanitarias, reglas de origen y solución de controversias. Se está gestionando la tramitación ante la 
ALADI para  su protocolización. 

En marco de la ALADI, se creó el Grupo de Expertos en Servicios que busca profundizar el 
intercambio comercial en este sector, analizando la posibilidad de llegar a un Acuerdo en dicho 
marco regional. Este grupo de expertos realizó los primeros talleres temáticos, uno sobre 
Estadísticas en Servicios y el otro sobre Regulación en Servicios Profesionales, lográndose un 
fructífero intercambio de información y de buenas prácticas por parte de los miembros. 
 
En el área de integración regional, el Foro Arco del Pacífico continuó sus trabajos, los cuales 
pudieron ser evaluados por los Ministros en reunión realizada en Perú, en donde acordaron realizar 
una priorización de iniciativas y metas para el trabajo futuro. Chile encabeza el grupo sobre 
convergencia. 

Con ocasión de la XX Cumbre Iberoamericana, efectuada en Mar del Plata, los Presidentes de Perú, 
Colombia, México y Chile lanzaron la iniciativa de conformar un Área de Integración Profunda, que 
incorpore no sólo los temas tradicionales en materia comercial, sino también otras áreas temáticas 
que puedan ser objeto de integración. 

Respecto de la incorporación en el ordenamiento jurídico interno de los nuevos acuerdos 
económicos, se destaca la  entrada en vigencia del Acuerdo de Complementación Económica con 
Ecuador ACE 65 y la entrada en vigencia el Protocolo Bilateral entre Chile y Guatemala, suscrito 
entre ambos países al amparo del Tratado de Libre Comercio Chile - Centroamérica. En cuanto al 
Tratado de Libre Comercio con Turquía, su aprobación se encuentra en los trámites finales.  

Con Uruguay, en el marco de la Comisión Bilateral de Comercio e Inversiones (CBCI), fueron 
aprobados en el Congreso Nacional, el Acuerdo sobre Inversiones y el Acuerdo de Compras 
Gubernamentales restando la ratificación de las autoridades uruguayas para su entrada en vigencia..  

Respecto a la implementación y administración de los acuerdos comerciales, se ha dado 
seguimiento a los compromisos establecidos en los acuerdos vigentes. 

Con Europa, en el Acuerdo de Asociación con la UE., se han reunido los Comités específicos del 
Comercio de Vinos y Licores; de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y de Bienestar Animal;  de 
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Obstáculos Técnicos al Comercio; de Coordinadores Comerciales. Por su parte, en el marco del 
Comité de Asociación se acordó evaluar la modernización del Acuerdo en su pilar comercial.  

En el Tratado de Libre Comercio Chile-Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), se continuó 
el seguimiento a los compromisos asumidos en el Segundo Comité Conjunto y Subcomité de 
Aduana y Origen: Decisión 1/2008 Modifica el anexo IV,  relativo a los Productos Agrícolas 
Procesados, con el fin de que  la tabla de este anexo identifique simultáneamente la franquicia 
arancelaria a la que cada país somete cada producto y, Decisión 2/2008  introduce una modificación 
al  Anexo V, referido a Productos de la Pesca y otros Productos Marinos, incluyendo a los productos 
de las partida 05.11, en que se especifican con mayor detalle algunas partidas arancelarias. Ambas 
decisiones contaron con el apoyo de todos los Estados miembros de EFTA y  han cumplido con los 
requerimientos internos, por lo que las Modificaciones se encuentran en condiciones de entrar en 
vigencia. 

El TLC con Turquía fue aprobado por el Congreso Nacional, al igual que fue aprobado por el 
Parlamento de Turquía. Se encuentra en vigencia desde el 01 de marzo de 2011. 
 
Con Rusia, se realizó la V Reunión de la Comisión Intergubernamental de Comercio y Cooperación 
Económica y se participó  del Grupo de Trabajo para el Monitoreo, Desarrollo y Profundización de 
las Relaciones Económicas y Comerciales Bilaterales. También se logró un acuerdo con las 
autoridades sanitarias de dicho país para incrementar la cantidad de productos cárnicos chilenos 
autorizados para ingresar a ese mercado. 
 

Con Asia, en el marco del TLC con China, entró en vigencia el Acuerdo Suplementario sobre el 
Comercio de Servicios. 

Con Japón, habiéndose cumplido tres años desde la entrada en vigencia del Acuerdo de Asociación 
Económica Estratégica,  se continuó con el proceso de negociación del acceso de productos lácteos 
chilenos  señalados en la categoría “R”. Japón ha propuesto conceder a Chile la misma preferencia 
otorgada a Suiza, por lo que hizo entrega de un breve cuestionario, acerca de los tipos de quesos 
producidos en Chile y sobre la existencia de algún organismo público nacional que certifique la 
exportación de este tipo de productos. En la misma dirección, en reunión sostenida con la Embajada 
de Japón en Chile,  Japón ratificó su propuesta de conceder a Chile la misma preferencia otorgada a 
Suiza,  la que está siendo evaluada por la parte chilena. 

Con India, habiéndose cumplido dos años desde la entrada en vigencia del Acuerdo de Alcance 
Parcial, se inició un proceso de evaluación de ampliación del acuerdo. Ambos países  se reunieron 
en dos ocasiones. 

En el marco del Acuerdo de Asociación Económica Estratégica, P-4 (Chile, Singapur, Nueva Zelanda 
y Brunei Darussalam), se generaron distintas iniciativas para ampliar el Bloque hacia otras 
economías del Asia Pacífico que se encuentran actualmente en progreso .Con Corea del Sur, luego 
de  seis años de vigencia del Tratado de Libre Comercio, se llevó a cabo un proceso de 
actualización del acuerdo, durante la V reunión de la Comisión de Libre Comercio, el que contempla 
la solicitud coreana de acelerar los cronogramas de desgravación de 24 productos coreanos. 
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En América del Norte, con Estados Unidos, se trabajó en los requisitos de trazabilidad y 
certificación del producto para la obtención del certificado de importación de carnes, en virtud de la 
solicitud de la contraparte en cuanto a exportar carne a Chile certificada por el Food Safety 
Inspection Service (FSIS), aún cuando en el  Anexo 3.17 del TLC establecía expresamente que la 
entidad tipificadora reconocida por Chile es el Agricultural Marketing Service (AMS). En 2009, ambas 
Partes  intercambiaron cartas que permitieron la modificar dicho Anexo. En 2011 se espera la 
implementación de este nuevo certificado. También se realizó la reunión anual del Comité de 
Obstáculos Técnicos al Comercio, OTC, modificándose el Anexo 7.8 del TLC, designando a la 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales como la contraparte chilena.  

Con México, se realizó la reunión del Comité de Medidas Relativas a la Normalización, dándose inicio 
a las negociaciones entre las autoridades de salud de Chile y México, tendientes a la concreción de un 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo en el sector farmacéutico. Esto se materializó mediante la 
suscripción de la Decisión N°7, en virtud de la cual la negociación se llevará a cabo entre el Instituto 
de Salud Pública (ISP) de Chile y la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) de México.  
 
Con Canadá se trabajó en la rectificación del Tratado de Libre Comercio–, en los siguientes temas: 
finalización del capítulo de Servicios Financieros, actualización al Anexo D-01 y D-03(1) de Reglas 
de Origen, rectificación a la Reglamentación Uniforme de Procedimientos Aduaneros, actualización 
del capítulo de Compras Públicas (fórmula de ajuste de los umbrales y la actualización de entidades 
públicas que participan), rectificación al enfoque sin listas de árbitros y código de conducta de 
Solución de Controversias, entre los más importantes, esperando su conclusión durante 2011. 
Asimismo, se realizó la reunión del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
 
En América Latina, con Brasil, se realizó la VI Reunión de la Comisión Bilateral de Comercio (CBC), 
oportunidad en que se estableció el “Grupo de Trabajo sobre Integración Productiva”, donde queda 
de manifiesto la voluntad de hacer un estudio conjunto y difusión de las oportunidades generadas en 
los encadenamientos productivos entre Chile y Brasil.  Por otra parte, se avanzó en la negociación 
del Acuerdo de Inversiones, destacándose el intercambio de propuestas de textos.. 

Con Bolivia se realizó la I Reunión de la Comisión Administradora del ACE 22 acordándose  la 
creación de subcomisiones para Promover el Comercio Lícito, Incrementar el Comercio, Promover 
las Inversiones y para el desarrollo del Comercio y la Producción. 

Con Perú se realizó la I Reunión de la Comisión Administradora del Acuerdo de Libre Comercio, 
incorporándose nuevos temas de interés para Chile y programas de trabajo para incorporar las 
Compras Públicas. 

Con Panamá, se realizó en Santiago la II Reunión de la Comisión de Libre Comercio instruyendo a 
los Comités de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y de Obstáculos Técnicos al Comercio que se 
reuniesen durante el año 2011. 
 

En el ámbito multilateral, durante el año 2010 Chile ha mantenido su apoyo técnico y político en las 
distintas instancias de la Organización Mundial del Comercio (OMC), participando activamente en las 
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reuniones de los consejos, comités, grupos de trabajo y órganos regulares de la OMC. En lo relativo 
a la Ronda de Doha para el Desarrollo, Chile ha mantenido el trabajo técnico en los diferentes 
grupos de negociación, abogando por que tales negociaciones puedan concluir exitosamente 
durante el 2011. Sobre esto último, las delegaciones en Ginebra ante la OMC, para avanzar en su 
trabajo de negociación, han considerado las declaraciones políticas del Grupo Financiero G-20 y del 
Foro APEC, calificándolas como una “ventana de oportunidad” que se debe aprovechar.   

En consecuencia, Chile ha precisado su posición ante el grupo de negociaciones NAMA (Acceso a 
mercados de productos no agrícolas), especialmente respecto de las propuestas que se discuten en 
el grupo sectorial de Químicos. También suscribió como patrocinante la propuesta de un grupo de 
países ”middlegrounders” que modifica los procedimientos de solicitud de preguntas y respuestas 
presentes en la propuesta de Mecanismo Horizontal (negociaciones NAMA). Asimismo, se preparó 
la posición chilena en las discusiones del grupo de negociación de la OMC en materia de acceso a 
bienes no agrícolas (NAMA) en lo que respecta al Mecanismo Horizontal y propuesta en bienes 
remanufacturados, entre otras. Igualmente se han seguido revisando las nuevas propuestas en 
materia de Subsidios Pesqueros, ámbito en el que se trabajó de manera conjunta con el gobierno 
argentino en la elaboración de una propuesta de texto relativa a Subsidios Pesqueros, 
específicamente a Trato Especial y Diferenciado para Países en Desarrollo. 

Por su parte, el Foro de Cooperación Económico del Asia Pacífico, APEC, tuvo a Japón como país 
anfitrión durante el año 2010. En éste se materializaron agendas de reuniones, cuatro de Altos 
Representantes, una de Ministros Responsables de Comercio, una conjunta de Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Comercio, y  la Cumbre de Yokohama que reunió a los Líderes de las 21 
economías de APEC. Además, se realizaron una serie de reuniones Ministeriales Sectoriales, entre 
otras de Recursos Humanos, Energía, Seguridad Alimentaria, Turismo, Mujeres Líderes y 
Telecomunicaciones.   

En estos encuentros se evaluó el grado de cumplimiento de las “Metas de Bogor”, de apertura y 
liberalización del comercio y la inversión, para las economías desarrolladas y las voluntarias. En total 
fueron trece economías evaluadas, entre ellas Chile, el que se comprometió a cumplir con estas 
Metas en el año 2010.  Dicha evaluación indicó que si bien, se ha avanzado sustancialmente, aún 
queda trabajo por hacer en áreas sensibles como agricultura y textiles. En la Cumbre de Yokohama 
los Líderes adoptaron la “Estrategia de Crecimiento de APEC” que incluye 5 atributos: sustentable, 
inclusiva, innovadora, segura y balanceada. En “Integración Económica Regional”, se continuó 
trabajando para mejorar y profundizar la integración económica en la región y alcanzar un Acuerdo 
de Libre Comercio para el Asia Pacífico (FTAAP: Free Trade Area of the Asia Pacific) a través de 
distintas iniciativas tales como el TPP y otras iniciativas de ASEAN.  

Un hito importante de destacar, es la culminación de los trámites necesarios para convertir a Chile 
en miembro pleno de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE y  la 
apertura de una Misión ante dicho organismo con sede en Paris. En paralelo se implementaron las 
coordinaciones intergubernamentales necesarias para la debida participación de Chile en esa 
instancia multilateral, incluyendo la fijación de prioridades. Asimismo, se colaboró activamente con 
los ministerios para fortalecer el conocimiento y análisis de temáticas de la organización, y se 
concretaron actividades que contribuyeron a familiarizar a los funcionarios gubernamentales con los 
documentos de trabajo, calendario de reuniones futuras, archivos documentales, publicaciones y 
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estadísticas de la OCDE. En este sentido, se debe destacar el trabajo interministerial organizado 
para discutir el informe sobre una Estrategia de Crecimiento Verde, que propondrá políticas para 
alentar el crecimiento económico preservando el medio ambiente, la biodiversidad y los recursos 
naturales, y facilitar las inversiones en nuevas tecnologías para la producción y servicios bajos en 
carbono. Por último, se llevaron a cabo actividades para aumentar la visibilidad de la OCDE en la 
sociedad, acercando el trabajo de la Organización al sector privado, a los medios de comunicación, 
a la comunidad académica, y muy especialmente a los legisladores. 

Respecto a las negociaciones en la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI), en el 
Comité Permanente de Derecho de Patentes (SCP, por sus siglas en inglés), se registraron avances 
significativos en un programa de trabajo del Comité que busca destrabar las negociaciones sobre 
excepciones y limitaciones, así como temas de calidad y estándares de patentes. Estos temas son  
de interés para Chile, en particular, el relacionado con excepciones y limitaciones que buscan 
generar los balances necesarios en los sistemas de propiedad intelectual, para que éstos se 
adecuen a los niveles y metas de desarrollo de los distintos países. 

Asimismo,  en el Comité del Desarrollo y Propiedad Intelectual (CDIP, por sus siglas en inglés) se 
lograron acuerdos sustantivos en cuanto al mecanismo de coordinación y las modalidades de 
supervisión, apreciación y presentación de informes de los distintos comités de la organización, de 
modo de monitorear la implementación de la Agenda del Desarrollo en todos los estamentos de la 
OMPI. Se aprobó el proyecto sobre propiedad intelectual y transferencia tecnológica, que busca 
potenciar la transferencia de tecnología y conocimientos entre los países miembros, siendo este uno 
de los temas más relevantes y controvertidos de la Agenda del Desarrollo y, el proyecto sobre 
propiedad intelectual y colaboración abierta, que permitirá conocer los distintos modelos de 
colaboración colectiva entre los países miembros, ampliando de este modo las opciones de acceso a 
los países en desarrollo .  

En cuanto a los Acuerdos sobre Servicios Aéreos, se participó en la III Conferencia de Negociación 
sobre Servicios Aéreos de la Organización de Aviación Civil Internacional ICAN 2010. Esta reunión 
tiene por objeto reunir a negociadores de Acuerdos de Servicios Aéreos de la mayor cantidad de 
países posibles (todos miembros de la OACI) para que estos puedan dialogar y eventualmente 
suscribir acuerdos de Transporte Aéreo bilaterales. En este marco, Chile suscribió 5 Acuerdos de 
Cielos Abiertos con Barbados, Bahréin, Brunei, Kuwait e Islandia. Además se realizaron reuniones 
bilaterales con las autoridades aeronáuticas de México, Colombia, Canadá y Jamaica, entre otros 
países,  

En otro ámbito de la implementación y administración de los acuerdos, DIRECON es la entidad 
encargada de la emisión y suscripción de la certificación de origen para las exportaciones según lo 
establecen los acuerdos económicos con la Unión Europea, países del EFTA y China. El certificado 
de origen es el único documento por medio del cual el importador puede acogerse a las preferencias 
arancelarias establecidas en el acuerdo comercial correspondiente. 

En este contexto, se emitieron 75.172 certificados de origen, de éstos 65.301 correspondieron al 
Acuerdo con la Unión Europea (86,9% del total), 1.454 al TLC vigente con EFTA (1,9% del total) y 
8.417 al TLC con China (11,2% del total). Esta cifra registró un aumento del 2,4% respecto al año 
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anterior. Este leve aumento se explica por una lenta recuperación de la demanda en el caso de 
Europa y a la continuación de mayores flujos de exportación en el caso de China. 

Asimismo y con la finalidad de ir verificando el cumplimiento de las normas de origen para aquellas 
exportaciones chilenas dirigidas al mercado de la Unión Europea, se efectuaron auditorías a dos 
empresas exportadoras. Como resultado de estas auditorías se constató que ambas  cumplieron con 
las normas de origen del Acuerdo de Asociación. Además, el año 2010 se realizaron 58 
verificaciones de origen de carácter documental. En otro ámbito de la certificación, durante el 2010 
se realizaron capacitaciones en cinco ciudades del país, las cuales tuvieron como propósito 
actualizar y profundizar los diversos regímenes de orígenes de los acuerdos comerciales vigentes. 
Estas capacitaciones se realizaron a funcionarios de las entidades gremiales: Sociedad de Fomento 
Fabril (SOFOFA) quien pre-certifica productos industriales y a la unión entre la Cámara Nacional de 
Comercio (CNC) y la Asociación de Exportadores de Chile (ASOEX) quienes pre-certifican productos 
agrícolas incluidos la pesca, y a los funcionarios de Direcon-Prochile ubicados en las distintas 
regiones del país. 

En relación con los temas de Defensa Comercial abordados durante el 2010, cabe destacar la 
normativa de un sello de control fiscal a las importaciones de vino, impuesta por Brasil y la 
“suspensión transitoria” de licencias de importación a las exportaciones de productos avícolas, 
aplicada por Colombia, ambas resueltas exitosamente. En el primer caso, Brasil otorgará 
autorización de aplicar el sello de control fiscal en el país de origen y, en el segundo, Chile recurrió 
ante el Comité de Licencias de Importación de la OMC, reservándose Chile las instancias 
establecidas en el correspondiente Acuerdo de Libre Comercio Chile - Colombia, respecto a que no 
procede que se apliquen licencias en el acceso de dichos productos chilenos al mercado 
colombiano. 

En representación del Ministerio de Relaciones Exteriores, DIRECON participa en la Comisión 
Nacional encargada de Investigar Distorsiones en el Precio de Mercaderías Importadas. En el año 
2010 se realizaron dos investigaciones, una referente a posible dumping en importaciones de harina 
de trigo procedente de Argentina, iniciada el 04.12.2009 y concluida el 08.07.2010 con la aplicación, 
por parte de Chile, de un derecho antidumping del 17% a la importación de harina de trigo 
proveniente de Argentina y que se encuentra vigente desde esa fecha con una duración de 1 año. La 
segunda investigación se refiere a posible dumping en la importación de tableros de resinas 
melamínicas procedentes de Austria, iniciada el 10.03.2010. 

Durante el año se continúo con el seguimiento y monitoreo de las Inversiones Chilenas en el 
Exterior, componente cada vez más relevante de las relaciones económicas internacionales.  En 
forma semestral se actualizó y  publicó, en el sitio web de DIRECON, información con la evolución 
que han experimentado las inversiones chilenas directas en su conjunto, sectorialmente  y por país, 
entre los cuales se incluyen: Argentina, Australia, Brasil, China, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, 
Medio Oriente, México, Perú, Unión Europea, Uruguay, Venezuela, Italia, Panamá. Parte de esta 
información se obtuvo de entrevistas a ejecutivos de empresas chilenas que realizan inversiones en 
el exterior, entre las que se cuentan, Banmédica, COPEC, Grupo Enersis, Embonor, Sociedad Punta 
de Lobos, Salfacorp y Farmacias Ahumada.  
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Esta fuente de información sirve de base para la detección temprana de oportunidades y amenazas 
al proceso inversionista en el exterior, entre otras, las medidas proteccionistas que han tomado 
algunos países en América Latina, producto de la situación del tipo de cambio en cada país y el 
papel de China en la actual crisis monetaria mundial 

Las nuevas directrices organizacionales desarrolladas el año 2010,  que enfatizan el apoyo que las 
oficinas comerciales deben tener con los inversionistas chilenos en el extranjero, han llevado a 
realizar una labor permanente de inducción a los agregados comerciales de ProChile en materias 
vinculadas a los servicios y las inversiones extranjeras directas. El Departamento de Inversiones en 
el Extranjero ha tenido un rol relevante en estas jornadas, entregando información sobre los 
principales instrumentos con que cuenta el Estado de Chile para dar soporte a los procesos de 
inversiones directas. 

Esta labor ha sido apoyada con la organización de seminarios, orientados hacia altos ejecutivos y 
tomadores de decisiones de inversión en América Latina y España. Es así que durante el año 2010 
se realizaron tres seminarios que tuvieron a Uruguay como principal mercado, en donde autoridades 
de ese país expusieron acerca de los lineamientos del nuevo gobierno en materias económico 
comerciales y las oportunidades que ofrece este país a la inversión extranjera. Fue realizado en 
España,  en conjunto con PromoMadrid un seminario que tuvo como tema central “Oportunidades 
para las inversiones directas chilenas en España, evento que fue inaugurado por el Presidente de 
SOFOFA y contó con la presencia del Presidente de PromoMadrid y el Director General de 
Relaciones Económicas Internacionales. 

En cuanto a Encadenamientos Productivos, y con el objeto de dar a conocer las oportunidades 
para implementar encadenamientos de bienes con terceros países, se realizaron diversos 
seminarios de difusión en Argentina y Costa Rica. Además, se realizaron talleres en conjunto con 
ProChile en Valdivia, Concepción y Arica. También se realizó  un encuentro entre empresarios 
argentinos, particularmente de Mendoza y Córdova, con empresarios chilenos en FIRSUR (Foro 
Internacional Regional del Sur) organizado por la Municipalidad de Los Andes,  

Finalmente se avanzó de manera sustantiva en la difusión de los contenidos y oportunidades que 
representan los acuerdos económico-comerciales suscritos por el país, tanto a nivel nacional, como 
entre potenciales consumidores de productos y servicios chilenos, o demandantes de nuestras 
inversiones. En esta línea se realizaron actividades de difusión de oportunidades de comercio, 
inversiones, encadenamientos productivos y otros temas con Colombia, China, España, Uruguay y 
Costa Rica, entre otros. 

En Relación a la promoción de exportaciones, la Dirección de  Promoción de Exportaciones 
ProChile trabajó en definir su nueva misión institucional y en una estructura organizacional adecuada  
para dar el debido cumplimiento a los nuevos desafíos de esta Dirección. En este marco se definió 
como misión de ProChile “Contribuir al desarrollo económico de Chile a través de su promoción en 
el exterior, y de la  internacionalización sostenible de sus empresas”, del cual se desprenden los 
siguientes  objetivos estratégicos que orientarán el trabajo entre el 2010 y el 2014:  
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a. Incorporar elementos diferenciadores en las exportaciones nacionales  que les permitan abordar 
de manera competitiva y sostenible los nuevos desafíos de exportación en al menos 1.000 
pequeñas y medianas empresas y profesionales chilenos exportadores. 

b. Apoyar la internacionalización de al menos 500 empresas altamente innovadoras, de manera de 
contribuir a posicionar a Chile como un exportador de talento, creatividad y valor agregado. 

c. Diversificar de manera sostenible en el tiempo los mercados de destino de nuestras 
exportaciones, logrando que, al menos, un 25% de las casi 4.000 empresas que actualmente 
exportan a un solo mercado amplíen sus mercados de destino.,  

d. Ampliar su cobertura de atención en un 30% al 2014 con el objetivo de promover y facilitar la 
exportación a más  de 1.600 nuevas empresas, con énfasis en las pequeñas y medianas 
empresas, y las empresas regionales. 

 
En relación a la nueva estructura de ProChile, se reorganizaron los 15 departamentos existentes en 
5 Subdirecciones, a saber: Internacional, Nacional, Desarrollo, Información y Marketing, y 
Administración y Finanzas; no obstante, las funciones de esta última fueron posteriormente 
traspasadas a la Dirección  Administrativa de DIRECON y a  la Subdirección de Desarrollo. La nueva 
estructura permite hacer más eficiente y eficaz la gestión,  acercando los servicios a las empresas y 
profesionales que exportan o que tienen el potencial para hacerlo,  aprovechando de esta manera la 
apertura comercial de nuestro país.  
 
En cuanto a la Red Externa de ProChile,  se amplió el rol de la Red de Oficinas Comerciales en el 
mundo, evolucionando desde  Oficinas de Promoción Comercial a Oficinas de Promoción de Chile, 
para lo cual fue necesario incorporar a la labor de promoción de exportaciones,  la atracción de 
inversión extranjera, apoyo de la inversión chilena en el extranjero y la promoción del turismo y 
cultura. Estos últimos ámbitos son trabajados estrecha y coordinadamente con CORFO, 
Subsecretaría de Turismo, Comité de Inversión Extranjera y con  el Ministerio de Cultura.  
 
Se realizó una exhaustiva revisión y análisis de la gestión de la Red Externa de ProChile, 
determinándose la apertura de una representación comercial en Turquía y China (Guangzhou), el 
cierre de la oficina comercial en Atlanta y de las representaciones comerciales en Nueva Zelandia, 
Nicaragua, y Córdoba. 
 
A nivel nacional, se amplió el rol de las Oficinas Regionales de ProChile en Copiapó, Valparaíso, 
Temuco y Puerto Montt, para que realicen  una coordinación macrozonal que permita apoyar la 
descentralización en la toma de decisiones y desarrollar proyectos de mayor envergadura con oferta 
exportable común a cada macrozona, generando un impacto real de las acciones de promoción, con 
más eficacia y eficiencia.  
 
En relación al programa Generación de Capacidades Exportadoras, se trabajó en  coordinación con 
el sector privado, desarrollando una plataforma completa de servicios para el segmento de empresas 
que no tienen experiencia exportadora, la cual integra cursos on line, presenciales, coaching 
exportador, y otras herramientas. 
 
La Subdirección de Desarrollo asumió el rol de monitorear las futuras restricciones al comercio 
exterior, tales como sustentabilidad, Huella de Carbono, Huella Hídrica, entre otras. Asimismo, 
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contribuyó a que las empresas incorporaran elementos diferenciadores en sus exportaciones para 
abordar más competitivamente los mercados a través del desarrollo de nuevos nichos, tales como, 
alimentos con diferenciación étnica (Kosher o Halal), comercio justo, entre otros. 
 
A partir de este año la Institución asumió la organización de las misiones empresariales  y 
seminarios temáticos que componen el programa de las Visitas  que  SEPREREP realiza al exterior. 
Concretamente se trabajó en las  giras a Estados Unidos, Alemania, Francia, Reino Unido, Japón 
(Tokio), China (Beijing), Colombia y Perú. 
 
En el ámbito de asignación de recursos se rediseñaron los concursos de promoción de 
exportaciones del Fondo Silvoagropecuario, incorporando por primera vez un concurso para las 
empresas del  sector de productos del mar financiado tanto por el Fondo Silvoagropecuario como 
por el Fondo Tradicional. Se destaca que todo el proceso de postulación a  los Concursos fue 
realizado online.  

Lo anterior tuvo por objetivo preparar a ProChile para abordar los nuevos lineamientos estratégicos. 

Durante el 2010 ProChile entregó  servicios a 8.376 clientes (personas naturales o jurídicas 
exportadoras o con potencial de exportador), de los cuales, un 28%, es decir,  2.344,  
correspondieron a nuevos clientes. A su vez, 2.790 fueron clientes exportadores, representando al 
38,9% del total de exportadores nacionales 2010  (7.168) y el 88,3% de las exportaciones no 
tradicionales totales del país. 
   
Los principales servicios (actividades) utilizados por los clientes durante 2010 se detallan en el 
cuadro siguiente, siendo los servicios con mayor cantidad de usuarios aquellos vinculados a la 
entrega de información comercial, preparación de agendas de negocios con potenciales 
compradores, detección de oportunidades de negocios, asesoría en estrategias comerciales, traída 
de compradores,  y misiones comerciales.  
 

  

Actividad / Servicio Total Clientes 
por tipo 

Actividad

Generación y Difusión de Información Comercial 4442

Promoción de Exportaciones (Invitación potenciales clientes, misiones comerciales, 
seminarios, conferencias) 

1212

Apoyo al desarrollo de Estrategias Comerciales y Capacidad exportadora 429

Generación de Contactos de Negocios y Apoyo a la Internacionalización (agendas 
de negocios y detección oportunidades)

1978

 
 
Los clientes 2010 exportaron 3.927 productos no tradicionales a un total de 194 mercados de 
destino, lo que equivale a 6,6 países de destino promedio por cliente institucional. El promedio de 
países de destino de los exportadores nacionales corresponde al 3,7.  
 
Una de las formas que permite medir el impacto de la ejecución de acciones de promoción, es la 
generación de nuevos pares producto exportado – mercado de destino que logran concretar los 
clientes de la institución. Durante el 2010, se alcanzaron 6.439 nuevos pares del total de 22.250 
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combinaciones. Lo anterior implica que los clientes de ProChile diversifican su oferta tanto a nivel de 
productos como a nivel de mercados de destino de sus exportaciones, plasmando de esta forma el 
resultado del trabajo de generación de contactos comerciales, entrega de información comercial con 
valor agregado al cliente, programas de difusión y posicionamiento de oferta exportable específica.  
 
Con el objeto de dar cumplimiento eficaz y eficiente a los lineamientos estratégicos 2010-2014, 
ProChile ha atribuido la mayor relevancia a la medición de la satisfacción de los clientes respecto de 
los servicios e instrumentos prestados,, la atención que las diferentes unidades de la institución 
entregan, y las necesidades de apoyo para potenciales nuevos clientes, entre otros aspectos. Para 
ello, se externalizó la aplicación de una Encuesta de Satisfacción de Clientes, incorporando además 
una muestra de no clientes para determinar por qué no están trabajando con la institución. La 
entidad responsable de su  aplicación  fue el Departamento de Economía Agraria de la Facultad de 
Agronomía e Ingeniería Forestal de la Universidad Católica. La encuesta fue aplicada a una muestra 
con representatividad nacional, Clientes de ProChile: 365 empresas y No Clientes: 157 empresas.  
Entre los resultados obtenidos destaca que el 72% (263) de clientes manifestó estar satisfechos de 
manera general con los instrumentos de apoyo de ProChile.  
 
Se evaluaron 12 instrumentos, cuyos resultados se detallan en cuadro siguiente:   
 

Instrumento Satis fechos Insatis fechos

1. Es tudios  a  pedido 77,50% 22,50%

2. Sabores  de Chi le 70,80% 29,20%

3. Muestra  y cata  de vinos  65,90% 34,10%

4. Ferias   72,90% 27,10%

5. Mis iones  comercia les  82,90% 17,10%

6. Ruedas  de negocios  76,10% 23,90%

7. Invi tación de potenciales  cl ientes  54,20% 45,80%

8. Degustaciones  y showrooms  63,30% 36,70%

9. Agendas  de negocio 74,20% 25,80%

10. Programa de Internaciona l i zación 

para  la  Agricul tura  Fami l iar 

Campes ina  (PIAC) 81,90% 18,10%

11. Concurs o Naciona l  de Promoción 

de Exportaciones  Si lvoagropecuarias  74,80% 25,20%

12. Concurs o Agricul tura  Fami l iar 

Campes ina  90,90% 9,1%  
 
A partir de los resultados obtenidos, y considerando las nuevas directrices, se realizó un proceso de 
evaluación y mejora de los instrumentos y servicios, generando los procedimientos de acceso 
necesarios en los casos de ausencia, así mismo, se redefinieron programas como PIAC, se 
incorporaron mejoras en el Concurso Nacional, se instruyó poner mayor énfasis en la calidad de las 
agendas de negocios, entre otros.   
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Paralelamente, se diseñó un sistema de evaluación de resultados y satisfacción de clientes, que 
permitirá  cubrir en dos años la totalidad de los servicios que ofrece el programa de promoción de 
exportaciones; para ello, se tomaron como insumo las encuestas aplicadas en el estudio externo de 
satisfacción  mencionado en el párrafo anterior, incluyéndose preguntas que permitan medir 
potenciales negocios y negocios cerrados  a partir de la participación en una actividad de promoción 
con apoyo, financiero o no, de parte de ProChile. Este  sistema fue puesto en marcha en agosto del 
2010  y los resultados de las encuestas aplicadas se detallan mas adelante.  
 
Asimismo y con el objetivo de apoyar con acciones concretas a empresas afectadas por el terremoto 
del 27 de febrero de 2010, ProChile entregó un beneficio especial a 50 pequeñas y medianas 
empresas que se materializó en: 
 
� 50% de descuento en el valor de la cuota de participación de la empresa en el programa 

Muestra y Cata de vino. 
� Un aumento en el apoyo para la participación de empresas en Ferias y Sabores de Chile, lo que 

incluyó entre otros el pago de pasajes para participar en el programa Sabores de Chile y 
significativos descuentos en la cuota de participación en Ferias. 

� Asimismo, se realizó un intenso trabajo de promoción en el exterior de la oferta de servicios 
chilenos de ingeniería y arquitectura, como servicios de calidad probados para enfrentar este 
tipo de catástrofes naturales. 

 
En relación con el Programa Marcas Sectoriales y dada la finalidad de éste en cuanto al 
posicionamiento de marcas en los mercados externos, se decidió trasladarlo desde CORFO a 
ProChile, concretándose  dicho traslado mediante la creación de la Subdirección de Marcas 
Sectoriales en diciembre del 2010.   
 
En el marco de la puesta en marcha del  Sistema Integrado de Comercio Exterior, ProChile, como 
representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, participó activamente en el grupo de trabajo 
interministerial  liderado por el Ministerio de Hacienda, cuyo objetivo es el desarrollo de la, ventanilla 
única, la que permitirá realizar en un solo lugar los trámites de comercio exterior donde intervienen  
19 Servicios del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



18 

 

2.2 Resultados Asociados a la Provisión de Bienes y Servicios  

 
1. Información comercial  (Generación y Difusión) 

 

Durante el año 2010, se destaca:   
 
Cyberexport, corresponde al Centro de información presencial especializado en comercio exterior, 
donde se puede recabar antecedentes que permiten conocer las potencialidades de un mercado, las 
características de los principales competidores de Chile y disponer de la información necesaria para 
planificar la inserción de productos y/o servicios en el mercado de interés. El número de atenciones 
del Cyberexport aumentó en el 2010 a un 9,5% con respecto al año anterior, lo que es clara señal 
del valor que asignan los usuarios a la asistencia personalizada brindada por este servicio. 
 
FonoExport, consiste en un servicio telefónico a través del cual se entrega orientación y apoyo en el 
desarrollo del proceso exportador y en la internacionalización de productos o servicios, recibiendo 
consultas, sugerencias, felicitaciones y reclamos vinculados al quehacer institucional, las que 
totalizaron 6.523 atenciones durante el periodo 2010.  
 
Difusión selectiva: consiste en la entrega de información estratégica y oportuna al sector 
exportador sobre variadas materias de comercio exterior (perfiles de mercado, estudios, alertas de 
mercado, información de interés, información estratégica para exportar, etc.). Este servicio presentó 
un aumento de 21,3 %, totalizando 354.694 receptores de información. Ello se relaciona con la 
implementación del sistema de Inteligencia competitiva que ha permitido la alerta temprana de 
mayor cantidad de información para los diversos sectores productivos.  
 
Informes estratégicos de mercado: Corresponde a estudios especializados, basados en diversas 
fuentes de información de ProChile que entregan información para apoyar a las empresas en su 
proceso exportador, caracterizándose por ofrecer una atención acorde a las necesidades específicas 
de cada empresa. El número de informes estratégicos de mercado realizados aumentó un 1,5% 
(2.567 informes estratégicos de mercado) con respecto al año anterior. Lo anterior se debe a los 
mayores esfuerzos dedicados a la entrega de información en apoyo a las actividades internas como 
elaboración de contenidos para el sitio web y elaboración de material de apoyo a actividades 
institucionales como ruedas de negocios o misiones comerciales y difusiones selectivas. 
 
En el ámbito de Asistencia al exportador, se registró un total de 7.216 consultas por vía telefónica, 
virtual (email, web), presenciales en oficinas regionales, SAE, y en Cyberexport. 
 
Anualmente se aplica, por parte del Departamento Unidad de Control de Riesgo de DIRECON, una 
encuesta que mide el nivel de satisfacción de los usuarios respecto de los servicios de atención 
prestados por la Institución. Los resultados alcanzados muestran un 81% de satisfacción. Los 
servicios evaluados fueron:  
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Es pacio de atención Índice de 

Satis facción 

Us uarios  únicos  

registrados  

Índice de 

sati s facción 

Telefónica 81,99% 455 18,4%

Virtual 77,53% 1.462 59,2%

Presencial Cyberexport 88,33% 308 12,5%

Presencial Oficinas Regionales 

ProChile 88,27% 243 9,8%

81%

 

 
 

2. Capacidades exportadoras fortalecidas para participar del proceso de 
comercialización internacional 

 
En virtud de los nuevos lineamientos estratégicos y en el marco del proceso de reestructuración 
institucional realizado el año 2010, este producto experimentó los siguientes cambios: finalizó el 
programa Pymexporta, se redefinieron el programa PIAC y algunas temáticas del área asistencia al 
exportador, se adoptaron las buenas prácticas del programa Pymexporta, se rediseñó el Test de 
potencialidad y capacidad exportadora y se creó el programa de Pre Internacionalización.. Lo 
anterior significó la fusión de las áreas responsables del programa Pymexporta, Asistencia al 
Exportador, Programa PIAC y Coaching. Este producto tiene como objetivo, proveer orientación a los 
clientes y potenciales clientes de ProChile y desarrollar sus capacidades exportadoras a través de 
los programas Coaching y Pre Internacionalización.  Dentro de éstos cabe destacar: 
 
El Programa PIAC que tiene como objetivo detectar y alcanzar la inserción de empresas o 
asociaciones pertenecientes a la Agricultura Familiar Campesina, en los mercados internacionales 
en condiciones competitivas, sostenibles y rentables. Durante el 2010, se  ejecutaron 59 actividades, 
de las que podemos destacar: 35 Seminarios y Talleres realizados a lo largo de todo el país, 
implicando, en varios de los casos, la Traída de expertos como expositores o panelistas, con una 
participación de 2.330 asistentes; 7 Misiones de prospección, con un total de participantes de 26 
empresarios, que prospectaron mercados tales como España, Alemania, Italia, Holanda, EEUU, 
Colombia y Brasil. Estas Misiones, a la fecha, tienen ya resultados de Órdenes de Compras 
cursadas por contactos hechos en estas misiones y también exportaciones ya realizadas; 5 Visitas 
Guiadas con un total de 16 participantes a mercados tales como Alemania, España, Francia, Canadá 
y Colombia. Es interesante destacar que la empresa  Alma Sol, recibió un premio por mayor 
innovación y atributos de marketing dentro de la selección nacional, premio denominado SIAL de 
ORO – 2010, por su producto “Jaleas de Vino”, en el marco de  la feria SIAL- Paris 2010. 
 
El Programa Coaching Exportador que tiene como objetivos: Desarrollar las capacidades en las 
empresas Pymex de manera que sean capaces de alcanzar su estrategia exportadora; aumentar la 
base exportadora chilena; fomentar la asociatividad de las empresas Pymes. El año 2010, se 
conformaron un total de 4 grupos, cada uno liderado por un Coach especialista en el sector. 
Específicamente se realizó el programa en: Antofagasta con Servicios Mineros, participando 9 
empresas; Punta Arenas con sesiones del ámbito agroindustrial (mix gourmet, productos del mar) 
con la participación de 9 empresas; en Santiago se abordaron las Tecnologías de Información, con 
la participación de 10 empresas, y Gourmet con otras 10. 
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Por otra parte se realizaron 6 Talleres de Exportar Paso a Paso,  dictados por especialistas de 
nuestra institución en comercio internacional, dirigido a pequeños y medianos empresarios con 
potencialidad exportadora, con interés y capacidad necesarios  para  exportar sus productos a otros 
mercados, centrándose en los pasos necesarios para estos efectos. En este periodo se capacitó a 
328 participantes. 
 
 

3. Asistencia para la introducción, penetración y consolidación de mercados 
 

Este producto se materializa a través de la realización de acciones de promoción comercial que 
tienen como uno de sus objetivos principales, facilitar el cierre de negocios. Estas acciones se co-
financian a través de los fondos de promoción de exportaciones silvoagroecuario y tradicional 
(productos del mar, servicios e industrias).  En este marco se ejecutaron durante el año 2010, 5.280 
actividades de un total de 5.405 actividades planificadas. Estas actividades se encuentran en los 
planes de acción sectorial, geográfica y regional, de las cuales se destacan:   
 
� Participación de más de 400 empresas en 36 Ferias Internacionales de Servicios, Industrias, 

Alimentos, Productos del Mar y Vinos. Realización de Ruedas de Negocios de diversos rubros, 
organizadas para cerca de 200 empresas.  

� Ejecución de 541 proyectos de promoción de exportaciones, de los cuales 178  correspondieron 
al  concurso nacional del sector silvoagropecuario, cubriendo estos un total de 688 empresas 
beneficiarias.  

� Ejecución de 50 proyectos de planes estratégicos, beneficiando a un total de 167 empresas. Los 
principales fueron: Forestal, Vino, Carne, Fruta Fresca, Frutos Secos y Productos Gourmet. 

� Realización de 4 Sabores de Chile en las ciudades de Shanghai, Tokio, Ciudad de México y 
Varsovia, con la participación de más de 40 empresas. 

� Realización de 16 circuitos de Muestra y Cata, con la participación de  319 empresas.   
� Participación de 38 empresas en el Coaching Exportador. 
� Elaboración de 1.967 agendas de negocios para un total de 1.068 clientes institucionales (un 

cliente puede participar en más de una agenda). 
� Realización de acciones de promoción de exportaciones y acciones de inversión a través de 4 

proyectos, destacando ExpoShanghai, Feria Pollutec, Gira Presidencial a Europa, entre otros, 
con el apoyo del programa CORFO.  

 
ProChile tuvo como clientes a 8.376 (personas naturales o jurídicas exportadores o con potencial de 
exportador) durante el año 2010.  
 
Tal como se mencionó anteriormente, se aplicó una encuesta de resultados que mide dos aspectos: 
potenciales negocios y satisfacción.  
 
A continuación se entrega un resumen de los resultados obtenidos en el ámbito de satisfacción, así 
como, el universo de empresas encuestadas.  
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Nombre Acción 

promoción exportaciones

Número de empresas  

encues tadas  y contestadas

Res ul tados

* El 75,1% de los participantes cons idera que

mejoró su Nivel de Conocimiento del mercado

colombiano.

* El Nivel de Satis facción a lcanza en términos

generales nota de 5,7. En tanto, el 83,1% va lora

pos i tivamente la satis facción a lcanzada (nota

sobre 5).

Encuesta Res ul tados

Feria  SIAL París , 2010

31 empres as consul tadas ,

con respuesta  de 25. 

* El 79,6% de quienes responden, cons idera

pos i tiva (nota s obre 5) la satis facción

a lcanzada.

Mis ión Comercia l de

Pros pección - Ta iwán

5 empresas consul tadas ,

con respuesta  de 4.

* El 100% de quienes res ponden, cons idera

pos i tiva (nota s obre 5) la satis facción

a lcanzada.

Feria  Pol lutec, Francia 5 empresas consul tadas ,

con respuesta  de 3.

* El 69,7% de quienes responden, cons idera

pos i tiva (nota s obre 5) la satis facción

a lcanzada.

Rueda de Negocios de la

Madera - Bio Bio

33 empres as consul tadas ,

con respuesta  de 18.

* El Nivel de Satis facción a lcanza en términos

generales nota de 5,1. En tanto, el 63,3% va lora

pos i tivamente la satis facción a lcanzada (nota

sobre 5).

Encuentro Comercio de

Servicios

44 empres as consul tadas ,

con respuesta  de 41.

 
 
Enfoque de Género: 
 
Durante el 2010 se realizaron 19 acciones dirigidas hacia la incorporación de Enfoque de Género en 
los distintos productos estratégicos de DIRECON. De éstas, 15 se cumplieron en un 100%, 2 se 
trasladaron al 2011 y 2 no se realizaron por falta de presupuesto y modificaciones en las prioridades 
de las nuevas autoridades. 
 
 
Desde un punto de visa cualitativo, las metas estuvieron enfocadas en:  

• Generar conciencia a nivel interno respecto a la importancia de considerar el enfoque de 
género en los documentos y otras actividades generadas por los funcionarios y funcionaras 
de la Institución. 

• Incentivar la participación de mujeres empresarias en las acciones de promoción de 
exportaciones realizada por la Dirección de ProChile. 

• Generar capacitaciones a mujeres empresarias orientadas al desarrollo de capacidades 
exportadoras. 

• La creación de un sistema formal de información desagregada por sexo. 
 
Las siguientes son las actividades ejecutadas durante 2010:  

1) Realización del concurso para mujeres exportadora. 
2) Tres cursos de “Generación de Capacidad Exportadora en el Mundo Campesino” con módulo 

de género. 
3) Elaboración de diagnóstico a los productos estratégicos de DIRECON con mirada de género. 
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4) Participación de mujeres en ferias internacionales: ISM, Berlinale, Biofach, Fruit Logistic, 
Antad, Cosmoprof, London Wine, Marche du Filme, NRA, Vinexpo, Nafsa, Expopack, Summer 
Fancy Food, Feria del Libro de Lima, Colombia Moda, World Food Moscu, entre otras. 

5) Realización de dos misiones comerciales de mujeres. 
6) Participación de mujeres en visitas guiadas a Alemania, España, Brasil, Colombia, Canadá y 

Costa Rica. 
7) Participación de mujeres en los Sabores de Chile realizados en Shanghai, Tokio, Ciudad de 

México y Polonia. 
8) Participación de mujeres en 4 coaching empresarial realizados en Antofagasta, Magallanes y 

dos en Santiago. 
9) Aplicación de encuesta “Termómetro de Género” en la organización. 
10) Realización de 5 talleres de capacitación en el buen uso de información comercial. 
11) Elaboración de una estrategia de comunicación con enfoque de género para el módulo de 

Mujeres de la Web DIRECON. 
12) Realización de 5 talleres de difusión de los instrumentos de ProChile. 
13) Elaboración de un instructivo general de utilización de lenguaje de género. 
14) Realización de 4 talleres en conjunto con otros servicios y entidades privadas. 
15) Realización de una clínica de capacitación para profesionales del SERNAM. 

 
4. Acuerdos económicos internacionales 

 
Durante 2010, fueron administrados e implementados el total de los compromisos derivados de los 
Acuerdos suscritos por Chile, entre ellos, Estados Unidos, Canadá, México, Centroamérica, 
MERCOSUR, Colombia, Panamá, Brasil, Perú, China, Corea del Sur, Japón, India, Unión Europea, 
EFTA, Australia y P-4. 
 
Con América Latina, se realizó con Perú la I Reunión de la Comisión Administradora (CA)  del ALC 
y se acordaron las reglas de procedimiento para la CA y las reglas para el Tribunal Arbitral. 
Asimismo, dentro de los temas tratados destacó el llamado de la CA a que se reúnan los Comités de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (SPS) y Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC), entre otros. 

Con Colombia, se realizó la III Reunión de la Comisión Administradora del ALC.  En dicha 
oportunidad se trataron en comités y grupos de trabajo temas de interés común, entre otras 
materias, reglas de origen y procedimientos aduaneros, normas sanitarias y fitosanitarias, compras 
públicas, obstáculos técnicos al comercio, medioambiente, comercio y mercancías. En el grupo de 
Compras Públicas  se acordó la iniciación de un plan de trabajo, de conformidad a la Decisión Nº 8 
de la II Reunión de la CA, con el fin de consolidar la institucionalidad de los tres sub-grupos (acceso 
a mercados, armonización e implementación y MIPYMES. 

Con Centroamérica y el Caribe, el Protocolo Bilateral Chile-Guatemala se suscribió el 25 de marzo 
de 2010, entrando en vigencia en agosto del mismo año, fecha a partir de la cual el universo del 
52,2% ingresa al mercado con un 100% de preferencias arancelarias. El Protocolo Bilateral Chile-
Nicaragua, fue suscrito en febrero de 2011. 
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Se realizó la I Ronda de Negociación con Trinidad y Tobago para un Acuerdo de Alcance Parcial. 
Las negociaciones estuvieron suspendidas por la llegada de nuevas autoridades en ambos países, 
siendo retomadas a fines de 2010, esperando concluirlas en 2011. 
 
Con Republica Dominicana, en noviembre de 2010, se dio término al Grupo de Estudio Conjunto, el 
cual puso a disposición de los respectivos gobiernos los resultados del estudio.  
 
En el marco de la II Reunión de la Comisión de Libre Comercio (CLC) del Acuerdo de Libre 
Comercio Chile - Panamá, las Partes acordaron iniciar trabajos para la actualización de las listas 
arancelarias, al igual que en el caso de las reglas específicas de origen. 
 
Con Europa, destaca la negociación de un Tratado de Libre Comercio (TLC) con Turquía, el que fue 
aprobado por el Senado en el mes de noviembre, con la entrada en vigencia en marzo 2011.  

Con Asia, se ha avanzado en el perfeccionamiento del Acuerdo suscrito con China, a través de la 
negociación de protocolos adicionales en materia de servicios, el cual fue concluido, y de 
inversiones, el que se encuentra en negociación. 
 
Se han registrado avances en las negociaciones comerciales con Vietnam,  esperando que su cierre 
se produzca durante el primer semestre de 2011.  
 
Las negociaciones del Trans Pacific Partnership (TPP) para la incorporación de nuevos miembros 
(Australia, Perú y Vietnam) al Acuerdo de Asociación Económica Estratégica, P–4 (Chile, Singapur, 
Nueva Zelanda, Brunei Darussalam) más EE.UU, están programadas por 2 años hasta diciembre de 
2011, siendo la  última ronda en Lima, Perú. 
 
En relación a Foros Subregionales, Chile ha continuado su activa participación en el ARCO del 
Pacífico así como también en el ámbito económico comercial de UNASUR y se destaca el inicio de 
conversaciones con Colombia, Perú y México para la eventual suscripción de un Acuerdo de 
Integración Profunda. 

Respecto del “Sistema de Seguimiento de Acuerdos Comerciales”, se continúa el desarrollo de la 
implementación y uso para el respaldo de la documentación asociado al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por Chile y sus contrapartes en los Acuerdos Comerciales. 
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3. Desafíos para el año 2011 
 
La DIRECON tiene una serie de desafíos para el año 2011, lo más relevantes se presentan a 
continuación: 
 

1. Profundizar las relaciones económico-comerciales con los países de la región. 
 
Chile, en materia de relaciones económicas internacionales, ha definido líneas de trabajo procurando 
una mayor integración económica con países de la región. En este sentido, algunos de los desafíos 
que se plantean para el 2011, dicen relación con continuar promoviendo y profundizando la 
integración con las economías con los países de América Latina para garantizar la participación más 
efectiva de la región en la economía mundial, avanzando hacia la disminución de barreras que 
dificulten el comercio.  
 
En virtud de lo anterior, es importante continuar fortaleciendo las relaciones económico-comerciales 
en el ámbito bilateral, como también continuar promoviendo iniciativas de integración en estas 
materias tanto a nivel subregional como multilateral, tales como el Foro ARCO, UNASUR y la 
reciente iniciativa entre Colombia, Perú, México y Chile para suscribir un Acuerdo de Integración 
Profunda. En este contexto, el desafío es promover una mayor articulación comercial y de 
inversiones entre los países miembros, así como  profundizar la relación política y comercial. 
  
Con Colombia, iniciar las negociaciones para suscribir un Acuerdo de Asociación Estratégica, con el 
fin de potenciar y ampliar la agenda bilateral en nuevas temáticas y posibilitar la consolidación del 
área de Integración Profunda, de la cual, además son parte México y Perú. 
 
Con Ecuador, fortalecer la relación bilateral materializando la I Reunión del Consejo de Asociación y 
sus cuatro Comisiones; Política, Económica-Comercial, Cooperación y Cultural. 
 
Asimismo, resulta fundamental profundizar los acuerdos bilaterales con los países de la región, 
avanzando en las negociaciones pendientes, especialmente en capítulos de compras públicas, 
servicios e inversiones y contribuir a una efectiva difusión de los beneficios de los respectivos 
acuerdos. También, resulta importante priorizar los temas de integración energética. 
 
Como medio para lograr un intercambio fluido de bienes y servicios e incrementar el nivel de 
intercambio comercial bilateral, resulta primordial el poder detectar y trabajar para superar las 
barreras que pudieran presentarse en el comercio de bienes y servicios. 
 
Por otra parte, considerando que las negociaciones del Protocolo Bilateral entre Chile y Nicaragua 
se encuentran totalmente concluidas, se espera la pronta suscripción del mismo lo que permitirá la 
puesta en vigencia del TLC Chile – Centroamérica con Nicaragua y, posteriormente, se difundir sus 
beneficios permitiendo profundizar las relaciones económicas con dicho país. 
 
 
 



25 

 

2. Continuar incrementando las relaciones económicas con los países asiáticos. 
 
Chile continuará avanzando en su meta estratégica de mejorar sus relaciones económicas y 
comerciales con los países de Asia y los mercados emergentes con potencial para el comercio 
exterior chileno, para lo cual uno de los instrumentos más importantes son los acuerdos vigentes con 
China, Japón, Corea, India, Australia y el P-4. Este último se encuentra en un proceso de 
renegociación en un ámbito mayor con 5 nuevos socios (EE.UU., Australia, Perú, Vietnam y Malasia) 
en el marco del TPP.   
 
Durante el año 2011 se continuarán las negociaciones de un TLC con Vietnam, esperando el cierre 
de negociaciones y firma del acuerdo. Se continuará trabajando para negociar un  acuerdo sobre 
Inversiones entre Chile y China. Se prevé la continuidad de la negociación para profundizar el AAP 
con India. Paralelamente, se deben iniciar las negociaciones para un Tratado de Libre Comercio 
entre Chile y Tailandia para lo cual se ha establecido una primera ronda, de carácter preliminar, 
durante abril de 2011. En forma simultánea se realizará una amplia difusión a nivel nacional de los 
beneficios de los acuerdos alcanzados, destacando en especial, la entrada en vigencia del Tratado 
de Libre Comercio entre Chile y Malasia. 
 
En el marco del Acuerdo de Asociación Económica Estratégica, P–4 (Chile, Singapur, Nueva 
Zelanda y Brunei Darussalam), el año 2011 se prevé realizar 5 rondas de negociaciones, 
comenzando la V ronda en Santiago, en el mes de febrero. El valor de este acuerdo para Chile es 
más amplio que el tema arancelario, ya que tiene acuerdos con la mayoría de los países, salvo 
Vietnam con quien está negociando. La ganancia está en que permitirá acumular reglas de origen, 
producir integradamente entre los 9 países y contar con procedimientos aduaneros más expeditos, 
además de formar parte de la primera Zona de Libre comercio que uniría dos costas del pacífico. 
 

3. Administrar e implementar los Acuerdos Económicos y Comerciales en vigencia, para 
asegurar el cumplimiento de los compromisos contraídos. 

 

La vasta red de acuerdos económicos comerciales, bilaterales y subregionales, suscritos por Chile, 
junto a las normas y procedimientos multilaterales que rigen en el marco de la OMC y ALADI, 
representan herramientas importantes para la inserción de nuestro país en la economía mundial, por 
lo que deben ser aprovechadas en toda su potencialidad. Para esto – y sobre la base de consensos 
que se articulen con el sector privado se continuará buscando reforzar la eficaz gestión de los 
acuerdos comerciales, incluyendo la oportuna respuesta ante los conflictos comerciales que puedan 
surgir en el marco de una creciente interdependencia económica. 
 
La ampliación de los acuerdos al ámbito de los servicios y de las inversiones, generan nuevos 
desafíos en la implementación y administración de los acuerdos. En particular, a la luz de la gran 
expansión de la inversión chilena en el exterior, se ha hecho cada vez más necesario mantener 
información actualizada de su evolución, contribuyendo a integrar en la implementación y el 
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seguimiento de acuerdos, el impacto de los flujos de capital sobre el comercio y las nuevas 
oportunidades de negocios.  
 
Para el año 2011, se espera la entrada en vigor del capítulo de servicios financieros con Canadá, 
una vez que concluya el trámite parlamentario. Adicionalmente el 1° de enero de 2011 entró en 
vigencia la aplicación de la desgravación arancelaria de la lista negociada a 8 años, en el marco del 
TLC entre Chile y Estados Unidos, permitiendo que 134 nuevos productos puedan acceder con 
arancel cero a ese país.  
 
El TLC  Chile - Turquía ingresó al Congreso Nacional, en Marzo de 2010, siendo aprobado 
finalmente por el Senado en el mes de Noviembre, permitiendo su pronta entrada en vigencia, lo que 
significará trabajar en la profundización de las relaciones económico-comerciales con dicho país. 
 

4. Contribuir activamente al fortalecimiento del sistema multilateral de comercio, a nivel 
global y regional.  

 
OMC. Nuestras prioridades serán participar activamente en las reuniones de los órganos regulares 
de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y contribuir con trabajo técnico a las negociaciones 
de la Ronda de Doha para que éstas concluyan exitosamente.  
 
APEC, impulsar la integración de las economías del Asia-Pacífico fortaleciendo APEC,  en donde se  
implementará el Mandato de Yokohama (conclusiones del año 2010) en los nuevos temas para el 
año de EE.UU. 2011, lo que se traduce en: i)  Fortalecimiento de Integración Económica Regional y 
Expansión de Comercio, ii) Promoción de Crecimiento Verde (Green Growth) y, iii) Expandir 
cooperación en regulación y avanzar en convergencia regulatoria. De ahí la importancia de la 
participación del Presidente de la República en APEC 2011, en Hawai, EE.UU. 
 
Asimismo, se trabajará en proponer y apoyar el desarrollo de iniciativas de mayor integración en el 
marco de la ALADI, UNASUR Foro Arco del Pacífico y el Área de Integración Profunda (AIP). 
 
OCDE. Se reforzará la presencia de Chile en la OCDE a través de la activa participación de 
delegados chilenos en sus diferentes áreas de competencia, más aún, con el apoyo de la 
Delegación Permanente establecida en Paris, que tiene por objetivo obtener para Chile la asesoría 
técnica que esta organización nos puede proporcionar en materias como el crecimiento económico y 
superación de la pobreza, las políticas sociales y el cuidado del medio ambiente, todas de alta 
prioridad para nuestro desarrollo económico, social y sustentable. 
 
Durante el año 2011 se buscará un acercamiento al ASEAN con miras del ingreso de Chile como 
país observador. 
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5. Abordar en el área de Promoción de Exportaciones las siguientes materias: 

 
A. Innovación 

 
� Se hará un levantamiento a lo largo de Chile de empresas altamente innovadoras exportadoras o 

con potencial exportador, con el objetivo de  apoyar la exportación de talento, creatividad y valor 
agregado. 

� Se diseñará y pondrá en marcha un nuevo programa enfocado a acelerar  la internacionalización de 
 200 emprendimientos, y que requieren apoyo para el diseño e implementación de su estrategia de 
negocios.  
 

B. Sustentabilidad 
 

� Se contabilizarán los gases de efecto invernadero emitidos a lo largo de toda la cadena productiva y 
de distribución de las principales Ferias de Alimentos, Vinos y Bebidas en los mercados de Europa, 
América del Norte y Asia. La huella de carbono será neutralizada con proyectos sudamericanos que 
tienen un beneficio social y ambiental.Esto también se está llevando a cabo en acciones de 
promoción dentro de Chile. 

� Se realizarán 7 talleres sobre “La Sustentabilidad un factor de Competitividad” para capacitar a las  
empresas que asistan a las Ferias, las que posteriormente serán neutralizadas.  

� Se capacitarán a empresarios de Atacama, Valparaíso, Bío-Bío y Magallanes en los procesos 
obtención de la certificación Kosher o Halal y así acceder a un mercado cercano a los 300 millones 
de consumidores musulmanes y judíos. Con ello,  ProChile incorporará en empresas y profesionales 
chilenos exportadores, elementos diferenciadores que les permitan enfrentar las nuevas tendencias 
de los consumidores. 

� Se implementará un programa de capacitación para pequeñas y medianas empresas en estrategias 
de negocios internacionales, con énfasis en branding, a través de la realización de talleres en 3 
regiones del país: Coquimbo, la Metropolitana y Bío–Bío. 
 

C. Diversificación 
 

� Se implementará en toda la Red Externa un modelo de gestión dinámico y de mejora continua  que 
responda a los requerimientos de las empresas y profesionales chilenos.  

� Se comenzará un trabajo intenso con aquellas empresas (un 50% de las empresas exportadoras 
nacionales) que presentan un sólo mercado como destino de sus exportaciones, lo cual genera una 
alta dependencia y riesgo para la continuidad de sus envíos al exterior.  

� Se abrirán 2 representaciones comerciales durante el primer semestre Munchen, Alemania y 
Guangzhou, China. 

� Se ampliará el rol de las oficinas comerciales de Nueva York, Paris y Shanghai a oficinas 
macrozonales que coordinaran el trabajo de las oficinas de una misma región geográfica buscando 
eficiencia, sinergias y mayor potencia de la presencia comercial de Chile.  

� En el mes de abril 2011 se realizará un Encuentro Exportador, al que se convocará a 32 agregados 
comerciales de la Red Externa que se capacitarán  para ser profesionales  informados, proactivos y 
competentes en promoción de exportaciones, turismo e inversión, que contribuyan a la inserción de 
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las empresas chilenas en los diversos mercados internacionales. Se espera que éstos puedan 
dialogar y diseñar diferentes estrategias de promoción junto a los más de 1.000 empresarios del 
sector privado que participarán en dicho evento.  
 

D. Cobertura 
 

� Se crearán antenas regionales, que permitirán aumentar la cobertura de apoyo hacia el interior de 
las regiones y así cubrir zonas productivas alejadas de las capitales regionales. Durante el primer 
semestre se abrirán Chillán y San Fernando, y el segundo semestre se está evaluando abrir Chiloé y 
Ovalle. 

� Se implementará un nuevo plan de capacitación para las pequeñas y medianas empresas, que 
incluirá capacitación en línea y presencial.  

� Se mejoraran los protocolos de atención en cada uno de los puntos de contacto con los que cuenta 
ProChile: red externa, red interna, plataforma web y atención telefónica.  

� Se realizaran cuatro Cumbres Empresariales de Exportación en regiones: Antofagasta, Valparaíso, 
Concepción y Puerto Varas., a través de los programas tradicionales de la institución, así como, de 
la nueva línea de trabajo institucional diseñada para generar capacidades exportadoras en empresas 
que, presentando un potencial exportador, cuentan con una incipiente experiencia exportadora. El 
desafío es generar nuevas empresas exportadoras. 
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Anexo 1: Identificación de la Institución 

 
a) Definiciones Estratégicas 
 

- Leyes y Normativas que rigen el funcionamiento de la Institución 
 

• Decreto con Fuerza de Ley Nº 53, de 1979, Ministerio de Relaciones Exteriores,  crea la 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales  (DIRECON) como un 
Servicio Público dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores.   y establece su 
Estatuto Orgánico 

 

• Decreto con Fuerza de Ley Nº 105, de 1979, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
aprueba el Estatuto del Personal de la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales. 

 

• Decreto con Fuerza de Ley Nº 280,  de 1990, Ministerio de Relaciones  Exteriores, 
adecua plantas y escalafones de la Dirección  General de Relaciones Económicas 
Internacionales, al articulo 5°  de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. 

 

• Decreto con Fuerza de Ley Nº 123,  de 2005, Ministerio de Relaciones  Exteriores, 
modifica las plantas y escalafones del personal de la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales, contenidas en el D.F.L. Nº 280, de 1990, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el artículo 15 del Decreto con Fuerza de Ley N° 105, de 1979, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

• Decreto Supremo Nº  168, de 1980, modificado por el Decreto Supremo Nº 202, de  
2004,  ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprueba el Reglamento Orgánico 
de la DIRECON.  

 

• Decreto Supremo Nº 419, de 1995, Ministerio de Relaciones Exteriores, crea el Comité 
de Negociaciones Económicas Internacionales. 

 

• Decreto Supremo Nº 105, de 2006, Ministerio de Relaciones Exteriores, fija el orden de 
subrogación del Director  General de Relaciones Económicas Internacionales.  
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• Decreto Supremo Nº 1295, de 1992, Ministerio de Relaciones Exteriores, declara a la 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales repartición pública oficial, 
encargada de certificar el origen de las mercancías elaboradas y producidas en Chile. 

 

- Misión Institucional 
 

Ejecutar y coordinar la política de Gobierno en materia de Relaciones Económicas 
Internacionales, para promover una adecuada inserción de Chile en el mundo, mediante la 
negociación y administración de acuerdos económicos internacionales y la promoción de 
exportaciones de bienes y servicios nacionales. 

 
- Aspectos Relevantes contenidos en la Ley de Presupuestos año 2010 

 
Número Descripción 

1 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES. 

Corresponde al programa presupuestario 01 de la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales, por un total de $8.069.608 miles y US$2.536 miles.  

El Proyecto de presupuesto para el año 2010 considera un incremento de $5.978.442 miles principalmente por 
la Fundación Imagen de Chile, y una disminución de US$966 miles por conversión de moneda dólar a moneda 
nacional. 

También se considera mantener los recursos para la Fundación Chilena del Pacífico. 

2 

PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES 
Incluye recursos totales por $7.111.805 miles y US$17.492 miles, para los programas de Promoción de las 
exportaciones sectoriales de ProChile, los cuales son financiados con presupuesto del MINREL y con 
transferencias desde el Ministerio de Agricultura (Fondo de Promoción de Exportaciones Silvoagropecuarias) y 
CORFO. 
El Proyecto de presupuesto para el año 2010 considera un incremento de $100.782 miles y una disminución de 
US$1.112 miles, de acuerdo a lo siguiente:  
    
                                                                                                                     M$ MUS$ 
• ProChile: incluye Ley N°20.212 por $36.642 miles,  
  cotización SIS (Ley N°20.255) por $19.221 miles,  
  mantenimiento de equipos informáticos por $62.930 miles y  
  pago de licencias por US$50 miles.                                                               887.213 (526) 
• Fondo Agrícola                                                                                                 (273.139)  206 
• Programa CORFO                                                                                                       178  (15) 
• Marketing y difusión internacional                                                                210.461 (364) 
• PYMEXPORTA (término de programa)                                                               (458.135) (413) 
• Fortalecimiento Tecnologías de Información (término)                             (162.195)     0 
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- Objetivos Estratégicos 
 

Número Descripción 

1 

Asegurar una adecuada inserción de Chile en los mercados mundiales contribuyendo al desarrollo 
del país, a través de la negociación de nuevos acuerdos y la profundización de instrumentos 
internacionales de carácter económico-comercial, aplicando acciones coherentes con la Política 
Exterior de Chile. 

2 

Asegurar el pleno cumplimiento de los compromisos internacionales suscritos por Chile a través de 
la adecuada implementación y administración de los acuerdos económicos internacionales, 
facilitando la detección y oportuno aprovechamiento de las oportunidades económico comerciales 
que de ellos emanan. 

3 

Maximizar el impacto real de las acciones de promoción de exportaciones, dentro del contexto de la 
política económica internacional que fije el Gobierno, focalizándose en el apoyo a empresas 
PyMEX con énfasis regional, productos no tradicionales y servicios, mercados con alta demanda 
potencial; de este manera, se busca contribuir al aumento y consolidación de la base exportadora. 

4 

Proporcionar una atención de excelencia a nuestros clientes, contribuyendo a la innovación de las 
exportaciones no tradicionales chilenas, mediante la generación de capacidades exportadoras en 
empresas PYMEX, desarrollo de nuevos productos y servicios, de nuevos mercados y nichos de 
nuevos mercados. 

5 
Contribuir al posicionamiento económico -comercial de Chile en el exterior, mediante la ejecución 
de actividades de promoción comercial de bienes y servicios, promoviendo el incremento de 
empresas chilenas que participan en el mediano y largo plazo en el negocio exportador del país. 

 
- Productos Estratégicos vinculados a Objetivos Estratégicos 
 

Número Nombre - Descripción 
Objetivos 

Estratégicos a los 
cuales se vincula 

1 Información comercial (generación y difusión) 2,4 

2 
Capacidades exportadoras fortalecidas para participar del proceso de 
comercialización internacional 

3,4,5 

3 Asistencia para la introducción, penetración y consolidación de mercados 3,4,5 

4 Acuerdos Económicos Internacionales 1,2,4 

 
 
- Clientes / Usuarios / Beneficiarios 
 

Número Nombre 

1 La sociedad Chilena 

2 Empresas exportadoras y empresas con potencial exportador 

3 Empresas importadoras y con potencial importador 
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b) Organigrama y ubicación en la Estructura del Ministerio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subsecretario de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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c) Principales Autoridades 

 
Cargo Nombre 

Director General Jorge Bunster B. 

Director Asuntos Económicos Bilaterales Rodrigo Contreras A. 

Director Asuntos Económicos Multilaterales Ana Novik A. 

Director Promoción de Exportaciones Félix de Vicente M. 

Jefe Departamento Jurídico María Adriana Vargas M. 

Jefe Departamento Administrativo Cristián Maturana S. 
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Anexo 2: Recursos Humanos 

 
a) Dotación de Personal 
 
- Dotación Efectiva año 20101 por tipo de Contrato (mujeres y hombres) 
 

 
 
 

                                                           
1 Corresponde al personal permanente del servicio o institución, es decir: personal de planta, contrata, honorarios 
asimilado a grado, profesionales de las leyes Nos 15.076 y 19.664, jornales permanentes y otro personal permanente 
afecto al código del trabajo, que se encontraba ejerciendo funciones en la Institución al 31 de diciembre de 2010. Cabe 
hacer presente que el personal contratado a honorarios a suma alzada no se contabiliza como personal permanente de 
la institución. 
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- Dotación Efectiva año 2010 por Estamento (mujeres y hombres) 
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- Dotación Efectiva año 2010 por Grupos de Edad (mujeres y hombres) 
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b) Indicadores de Gestión de Recursos Humanos 
 

Cuadro 1 
Avance Indicadores de Gestión de Recursos Humanos 

Indicadores Fórmula de Cálculo 
Resultados2 

Avance3 Notas 
2009 2010 

1. Días No Trabajados 
 
Promedio Mensual Número de días no 
trabajados por funcionario. 

(N° de días no trabajados año t/12)/Dotación 
Efectiva año t 

1.7 1.7 100.0 
 

descendente 
 

2. Rotación de Personal      

2.1 Porcentaje de egresos del servicio 
respecto de la dotación efectiva. 

(N° de funcionarios que han cesado en sus 
funciones o se han retirado del servicio por 

cualquier causal año t/ Dotación Efectiva año t ) 
*100 

8.9 9.9 89.9 
 

descendente 

2.2 Porcentaje de egresos de la dotación 
efectiva por causal de cesación. 

     

• Funcionarios jubilados  
(N° de funcionarios Jubilados año t/ Dotación 

Efectiva año t)*100 
0.0 1.3 --- 

 
Ascendente 

• Funcionarios fallecidos 
(N° de funcionarios fallecidos año t/ Dotación 

Efectiva año t)*100 
0.0 0.0 --- Neutro 

• Retiros voluntarios      

o con incentivo al retiro 
(N° de retiros voluntarios que acceden a incentivos 

al retiro año t/ Dotación efectiva año t)*100 
0.0 0.3 --- Ascendente 

o otros retiros voluntarios 
(N° de retiros otros retiros voluntarios año t/ 

Dotación efectiva año t)*100 
8.6 7.8 110.3 

 
Descendente 

• Otros 
(N° de funcionarios retirados por otras causales 

año t/ Dotación efectiva año t)*100 
0.3 0.5 60.0 Descendente 

2.3 Indice de recuperación de 
funcionarios 

N° de funcionarios ingresados año t/ N° de 
funcionarios en egreso año t) 

1.4 0.8 175.0 
 

Descendente 

                                                           
2 La información corresponde al período Enero 2009 - Diciembre 2009 y Enero 2010 - Diciembre 2010. 
3 El avance corresponde a un índice con una base 100, de tal forma que un valor mayor a 100 indica mejoramiento, un 
valor menor a 100 corresponde a un deterioro de la gestión y un valor igual a 100 muestra que la situación se mantiene. 
Para calcular este avance es necesario, considerar el sentido de los indicadores (ascendente o descendente) 
previamente establecido y señalado en las instrucciones. 
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Cuadro 1 
Avance Indicadores de Gestión de Recursos Humanos 

Indicadores Fórmula de Cálculo 
Resultados2 

Avance3 Notas 
2009 2010 

3. Grado de Movilidad en el servicio 

3.1 Porcentaje de funcionarios de planta 
ascendidos y promovidos respecto de la 
Planta Efectiva de Personal. 

     

(N° de Funcionarios Ascendidos o Promovidos) / 
(N° de funcionarios de la Planta Efectiva)*100 

0.0 1.9 ------ 
 

ascendente 

 
3.2 Porcentaje de funcionarios a contrata 
recontratados en grado superior respecto 
del N° efectivo de funcionarios a 
contrata. 

(N° de funcionarios recontratados en grado 
superior, año t)/(Contrata efectiva año t)*100 

8.4 3.3 39.3 ascendente 

4. Capacitación y Perfeccionamiento 
del Personal 

4.1 Porcentaje de Funcionarios 
Capacitados en el año respecto de la 
Dotación efectiva. 

 
 

(N° funcionarios Capacitados año t/ Dotación 
efectiva año t)*100 

70.8 
 

65.5 
 

 
92.5 
 

 
ascendente 

 

4.2 Porcentaje de becas4 otorgadas 
respecto a la Dotación Efectiva. 

N° de becas otorgadas año t/ Dotación efectiva 
año t) *100 

5.0 1.0 20.0 ascendente 

4.3 Promedio anual de horas contratadas 
para  capacitación por funcionario. 

(N° de horas contratadas para Capacitación año t / 
N° de participantes capacitados año t) 

7.3 2.5 34.2 ascendente 

5. Grado de Extensión de la Jornada 

Promedio mensual de horas 
extraordinarias realizadas por 
funcionario. 

 
 

(N° de horas extraordinarias diurnas y nocturnas 
año t/12)/ Dotación efectiva año t 

6.2 5.5 112.7 
descendente 

 

6. Evaluación del Desempeño5 

Distribución del personal de acuerdo a 
los resultados de las calificaciones del 
personal. 

Porcentaje de Funcionarios en Lista 1 99.5% 90.0%   

Porcentaje de Funcionarios en Lista 2 0.5% 10.0%   

Porcentaje de Funcionarios en Lista 3  0.0%   

Porcentaje de Funcionarios en Lista 4  0.0%   

 
 
 

                                                           
4 Considera las becas para estudios de pregrado, postgrado y/u otras especialidades. 
5 Esta información se obtiene de los resultados de los procesos de evaluación de los años correspondientes. 
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Anexo 3: Recursos Financieros 
 

a) Resultados de la Gestión Financiera 
 

PROGRAMA 01 “Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales” 
Moneda Nacional 

 

Monto Año 2009 Monto Año 2010
M$[1] M$

INGRESOS           9.957.745            16.070.021   
TRANSFERENCIAS CORRIENTES                  27.093                           -     

INGRESOS DE OPERACIÓN                477.990                   466.395   

OTROS INGRESOS CORRIENTES                  99.288                   103.667   

APORTE FISCAL             8.061.568              15.347.308   

VENTA ACTIVOS NO FINANCIEROS                   2.881                           -     

VENTA ACTIVOS FINANCIEROS                951.044   -                81.172   

SALDO INICIAL DE CAJA                337.882                   233.823   

GASTOS           9.957.745            16.070.021   
GASTOS EN PERSONAL             6.041.210                6.300.749   

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                915.101                   915.258   

PRESTACIONES DE SEG. SOCIAL                        -                             -     

TRANSFERENCIAS CORRIENTES             2.841.715                8.180.870   1

INTEGROS AL FISCO                   1.000                         768   

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINAN.                  55.269                    81.344   

SERVICIO DE LA DEUDA                  40.821                   201.090   

SALDO FINAL DE CAJA                  62.629                   389.942   

Cuadro 2
Ingresos y Gastos devengados año 2009 – 2010

Denominación Notas

 
 

1. La variación del gasto del subtitulo “Transferencias Corrientes” se debe a la Incorporación al 
Presupuesto de la Fundación Imagen de Chile al Programa 01 el año 2010 por un monto de 
M$ 5.790.007.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



41 

 

 
PROGRAMA 02 “Dirección Promoción de Exportaciones” 

Moneda Nacional 
 

Monto Año 2009 Monto Año 2010
M$[1] M$

INGRESOS           7.087.688              8.375.592   
TRANSFERENCIAS CORRIENTES             9.491.627                9.801.117   

OTROS INGRESOS CORRIENTES                267.665                   111.778   

APORTE FISCAL             4.057.977                4.833.474   

VENTA ACTIVOS FINANCIEROS -           7.395.289   -            6.455.239   

SALDO INICIAL DE CAJA                665.707                    84.462   

GASTOS           7.087.688              8.375.592   
GASTOS EN PERSONAL             3.466.096                3.795.029   

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO             1.904.094                1.516.288   1

TRANSFERENCIAS CORRIENTES             1.041.094                1.336.178   

OTROS GASTOS CORRIENTES                  20.041                           -     

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINAN.                  53.488                    70.011   

SERVICIO DE LA DEUDA                        -                      56.881   

SALDO FINAL DE CAJA                602.875                1.601.205   

Cuadro 2
Ingresos y Gastos devengados año 2009 – 2010

Denominación Notas

 

1. La variación del gasto del subtitulo “Bienes y Servicios de Consumo” se debe a la 
optimización de costos en las actividades de promoción y la rebaja del 5% que afecto a este 
subtitulo.  
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PROGRAMA 01 “Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales” 
Moneda Extranjera 

 

Monto Año 2009 Monto Año 2010
M$[1] M$

 INGRESOS                14.940                   14.533   
 OTROS INGRESOS CORRIENTES                      111                         106   

 APORTE FISCAL                  13.849                    13.561   

 VENTA ACTIVOS NO FINANCIEROS -                 1.509                         185   

 ENDEUDAMIENTO                   1.475                         632   1

 SALDO INICIAL DE CAJA                   1.014                          49   

 GASTOS                14.940                   14.533   
 GASTOS EN PERSONAL                   8.175                      8.833   

 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                   2.791                      2.978   

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                   2.502                      2.021   2

 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINAN.                        65                         263   

 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                      300                         300   

 SERVICIO DE LA DEUDA -                                     265   

 SALDO FINAL DE CAJA                   1.108   -                     127   

Cuadro 2
Ingresos y Gastos devengados año 2009 – 2010

Denominación Notas

 
 
1. Debido a que el Programa de Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de DIRECON 

está llegando a su término, el nivel de Endeudamiento disminuyo, ya que durante el año 
2010 solo se ejecutaron las actividades finales de dicho programa.  

2. La menor ejecución del 2010 con respecto al 2009 en el subtítulo 24 “Transferencias 
Corrientes” se debe básicamente al Fondo Fortalecimiento de la Capacidad Institucional 
DIRECON, debido que se extendió el Programa hasta mediados del 2011, por lo tanto, no se 
ejecutaron  todas las actividades que estaban planificadas concluir el 2010. 
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PROGRAMA 02 “Dirección Promoción de Exportaciones” 
Moneda Nacional 

 

Monto Año 2009 Monto Año 2010
M$[1] M$

INGRESOS                21.823                   20.590   
TRANSFERENCIAS CORRIENTES                      504                           -     1

OTROS INGRESOS CORRIENTES                      461                         362   

APORTE FISCAL                   5.358                      5.903   

VENTA ACTIVOS NO FINANCIEROS                        -     

VENTA ACTIVOS FINANCIEROS                  13.634                    12.723   

SALDO INICIAL DE CAJA                   1.866                      1.603   

GASTOS                  21.823                    20.590   

GASTOS EN PERSONAL                   3.855                      5.112   

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                   9.714                      9.804   

TRANSFERENCIAS CORRIENTES                   5.180                      5.685   

OTROS GASTOS CORRIENTES                        -                            20   

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINAN.                        62                         216   

SALDO FINAL DE CAJA                   3.012   -                     247   

Cuadro 2
Ingresos y Gastos devengados año 2009 – 2010

Denominación Notas

 
 

1. Las transferencias corrientes disminuyeron el año 2010, debido al término de las actividades 
del Fondo de Diversificación Mercados BID-PYMEX. 
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b) Comportamiento Presupuestario año 2010 
 

PROGRAMA 01 “Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales” 
Moneda Nacional 

 

 Presupuesto 
Inicial[1] 

 Presupuesto 
Final[2] 

 Ingresos y Gastos 
Devengados  Diferencia[3]  Notas[4] 

 (M$)  (M$)  (M$)  (M$) 

INGRESOS                 15.051.133                  15.966.430                16.070.021   -              103.591   

                         -     

07 INGRESOS DE OPERACIÓN                      562.774                       500.938                     466.395                    34.543   

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES                                -                           90.000                     103.667   -                13.667   

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Medicas                                -                           90.000                     100.033   -                10.033   1

99 OTROS INGRESOS CORRIENTES                               -                           3.634   -                  3.634   

09 APORTE FISCAL                 14.102.983                  15.318.536                15.347.308   -                28.772   

01 Libre                 13.969.334                  15.184.887                15.178.755                      6.132   

03 Servicio de la Deuda Externa                      133.649                       133.649                     168.553   -                34.904   

11 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS                      385.376   -                   176.867   -                   81.172   -                95.695   

03 Operaciones de Cambio                      385.376   -                   176.867   -                   81.172   -                95.695   2

15 SALDO INICIAL DE CAJA                                -                         233.823                     233.823                            -     

                         -     

GASTOS                 15.051.133                  15.966.430                15.680.079                  286.351   

21 GASTOS EN PERSONAL                   5.769.330                    6.309.916                  6.300.749                      9.167   

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                   1.002.137                       941.612                     915.258                    26.354   

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                   8.069.608                    8.410.752                  8.180.870                  229.882   

01 Al Sector Privado                   5.266.413                    5.790.007                  5.790.007   -                         0   

003 Fundación Imagen de Chile                   5.266.413                    5.790.007                  5.790.007   -                         0   

03 A Otras Entidades Publicas                   2.803.195                    2.620.745                  2.390.862                  229.883   

552 Certificación de Origen                      562.774                       563.188                     449.471                  113.717   3

554 Negociaciones y Administración de Acuerdos                   1.681.877                    1.733.297                  1.679.699                    53.598   

557 Defensa Comercial                      107.879                       107.879                       98.552                      9.327   

559 Fortalecimiento Capacidad Institucional DIRECON                      450.665                       216.381                     163.140                    53.241   4

25 INTEGROS AL FISCO                          4.798                           4.798                            768                      4.030   

01 Impuestos                          4.798                           4.798                            768                      4.030   

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                        71.611                         83.626                       81.344                      2.282   

03 Vehiculos                       13.923                       13.920                             3   

06 Equipos Informaticos                        28.737                         50.628                       49.787                         841   

07 Programas Informaticos                        42.874                         19.075                       17.637                      1.438   

34 SERVICIO DE LA DEUDA                      133.649                       215.726                     201.090                    14.636   

02 Amortización Deuda Externa                        90.351                              441                         441   

04 Intereses Deuda Externa                        41.338                         41.338                       29.103                    12.235   

06 Otros Gastos Financieros Deuda Externa                          1.960                           1.960                      1.960   

07 Deuda Flotante                                -                         171.987                     171.987                             0   

35 SALDO FINAL DE CAJA                                -                                   -                       389.942   -              389.942   

Subt. Item Asig. Denominación

Cuadro 3
Análisis de Comportamiento Presupuestario año 2010

 
 

1. Percibimos más ingresos de lo autorizado presupuestariamente por concepto de Licencias 
Médicas. 
2. Realizamos menos operaciones de cambio respecto de lo autorizado, debido  a que quedan 

saldos por girar en las cuentas corrientes del 2009. 
 
 

1 Presupuesto Inicial: corresponde al aprobado en el Congreso. 
2 Presupuesto Final: es el vigente al 31.12.2010. 
3 Corresponde a la diferencia entre el Presupuesto Final y los Ingresos y Gastos Devengados. 
4 En los casos en que las diferencias sean relevantes se deberá explicar qué las produjo. 



45 

 

3. Disminución en la venta de Certificados de Origen respecto de lo autorizado en la ley de 
Presupuesto 2010  y a un cambio en la forma en que se realizaba la rendición de cuentas 
por parte de las Entidades Certificadoras, lo que generó retrasos en las rendiciones 
mensuales, quedando pendientes los meses de noviembre y diciembre. 

4. El Programa de Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de DIRECON está llegando a 
su término, por lo cual, durante el año 2010 solo se ejecutaron las actividades finales de 
dicho programa. 

 
 

PROGRAMA 02 “Dirección Promoción de Exportaciones” 
Moneda Nacional 

 

 Presupuesto 

Inicial[1] 

 Presupuesto 

Final[2] 

 Ingresos y Gastos 

Devengados  Diferencia[3]  Notas[4] 

 (M$)  (M$)  (M$)  (M$) 

INGRESOS                7.111.805                 7.081.382               8.375.592   -         1.294.210   

                    -     

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                9.801.117                 9.801.117               9.801.117                       -     

02 Del Gobierno Central                9.801.117                 9.801.117               9.801.117                       -     

001 Subsecretaria de Agricultura                9.477.738                 9.477.738               9.477.738                       -     

004 CORFO                   323.379                    323.379                  323.379                       -     

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES                           -                              -                    111.778   -           111.778   

99 Otros                           -                              -                    111.778   -           111.778   1

09 APORTE FISCAL                4.334.461                 4.833.474               4.833.474                       -     

01 Libre                4.334.461                 4.833.474               4.833.474                       -     

11 VENTA DE ACT IVOS FINANCIEROS -              7.023.773   -             7.637.671   -           6.455.239   -         1.182.432   

03 Operaciones de Cambio -              7.023.773   -             7.637.671   -           6.455.239   -         1.182.432   2

15 SALDO INICIAL DE CAJA                           -                       84.462                    84.462                       -     

                    -     

GASTOS                7.111.805                 7.081.382               8.375.592   -         1.294.210   

21 GASTOS EN PERSONAL                3.695.793                 3.862.149               3.795.029                 67.120   

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                2.285.851                 1.686.460               1.516.288               170.172   3

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                1.058.668                 1.396.428               1.336.178                 60.250   

01 Al Sector Priv ado                1.058.668                 1.396.428               1.336.178                 60.250   

607 Proyectos y  Activ idades de Promoción                1.058.668                 1.396.428               1.336.178                 60.250   

29 ADQUISICION DE ACT IVOS NO FINANCIEROS                    71.493                     79.464                    70.011                   9.453   

04 Mobiliario y  Otros                      8.402                     16.961                    16.589                     372   

05 Maquinas y  Equipos                      9.324                       4.887                        737                   4.150   

06 Equipos Informaticos                    43.071                     46.747                    44.446                   2.301   

07 Programas Informaticos                    10.696                     10.869                     8.239                   2.630   

34 SERVICIO DE LA DEUDA                           -                       56.881                    56.881                         0   

07 Deuda Flotante                   56.881                    56.881                         0   

35 SALDO FINAL DE CAJA                           -                              -                 1.601.205   -         1.601.205   

Asig. Denominación

Cuadro 3
Análisis de Comportamiento Presupuestario año 2010

Subt. Item

 
 
1. Percibimos reintegros años anteriores de Oficinas Comerciales, entre otros, sin contar con la 

autorización presupuestaria. 
2. Realizaron menos operaciones de cambio respecto de lo autorizado, debido  a que quedan 

saldos por girar en las cuentas corrientes del 2009. 
3. La menor ejecución respecto del Presupuesto Final, se debe a recursos que fueron 

anticipados a la Red de Oficinas Regionales se encuentran a la espera de su rendición. Por 
otro lado, quedaron pendientes de ejecutar gastos relacionados con actividades de 
promoción, como confección de material promocional orientado para el posicionamiento de 
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Chile en el exterior y financiamiento de ferias internacionales de ejecución en el primer 
trimestre del año 2011. 

 
 

PROGRAMA 01 “Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales” 
Moneda Extranjera 

 

 Presupuesto 

Inicial[1] 

 Presupuesto 

Final[2] 

 Ingresos y Gastos 

Devengados  Diferencia[3]  Notas[4] 

 (M$)  (M$)  (M$)  (M$) 

INGRESOS                    14.148                     14.877                    14.533                     344   

                    -     

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES                           -                              -                          106   -                 106   

99 Otros                      106   -                 106   1

09 APORTE FISCAL                    13.712                     13.561                    13.561                       -     

01 Libre                    13.712                     13.561                    13.561                       -     

11 VENTA DE ACT IVOS FINANCIEROS -                       688                          542                        185                     357   

03 Operaciones de Cambio -                       688                          542                        185                     357   2

14 ENDEUDAMIENTO                      1.124                          725                        632                       93   

02 Endeudamiento Ex terno                      1.124                          725                        632                       93   

15 SALDO INICIAL DE CAJA                           -                             49                          49                       -     

                    -     

GASTOS                    14.148                     14.877                    14.533                     344   

21 GASTOS EN PERSONAL                      8.589                       8.856                     8.833                       23   

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                      2.807                       2.978                     2.978                         0   

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                      2.236                       2.181                     2.021                     160   

03 A Otras Entidades Publicas                      2.236                       2.181                     2.021                     160   

554 Negociaciones y  Administración de Acuerdos                      1.780                       1.680                     1.655                       25   

557 Defensa Comercial                          20                           20                           0                       20   

559 Fortalecimiento Capacidad Institucional DIRECON                         436                          481                        366                     115   3

29 ADQUISICION DE ACT IVOS NO FINANCIEROS                         216                          297                        263                       34   

04 Mobiliario y  Otros                          42                           50                          43                         7   

05 Maquinas y  Equipos                          27                           31                          24                         7   

06 Equipos Informaticos                          57                           88                          69                       19   

07 Programas Informaticos                          90                          128                        128                         0   

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                         300                          300                        300                       -     

01 Al Sector Priv ado                         300                          300                        300                       -     

062 Fundación Chilena del Pacífico                         300                          300                        300                       -     

34 SERVICIO DE LA DEUDA                           -                            265                        265                         0   

02 Amortización Deuda Ex terna                           -                            265                        265                         0   

35 SALDO FINAL DE CAJA                           -                              -     -                    127                     127   

Análisis de Comportamiento Presupuestario año 2010

Subt. Item Asig. Denominación

Cuadro 3

 
 
1. Percibimos reintegros años anteriores de Oficinas Comerciales, entre otros, sin contar con la 

autorización presupuestaria. 
2. Realizaron menos operaciones de cambio respecto de lo autorizado, debido  a que quedan 

saldos por girar en las cuentas corrientes del 2009. 
3. En el Fondo de Fortalecimiento de la Capacidad Institucional DIRECON, los recursos no 

ejecutados durante el año 2010, se deben a que existían actividades que estaban 
planificadas concluir el 2010, se extendieron hasta mediado del 2011. Ejemplo de estas 
actividades son: 

− Huella de Carbono. 

− Balanced Scorecard para Control de Gestión 

− Encuentro de servicios en Brasil (seminarios temáticos de compras públicas) 
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PROGRAMA 02 “Dirección Promoción de Exportaciones” 
Moneda Extranjera 

 

 Presupuesto 
Inicial[1] 

 Presupuesto 
Final[2] 

 Ingresos y Gastos 
Devengados  Diferencia[3]  Notas[4] 

 (M$)  (M$)  (M$)  (M$) 

INGRESOS                        17.492                         21.385                       20.590                         795   

                         -     

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                -                                  52                               -                             52   

07 De Organismos Internacionales                              52                               -                             52   

001 Diversificación de Mercados BIDPYMEX                              52                               -                             52   

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES                                -                                   -                              362   -                     362   

99 Otros                                -                                   -                              362   -                     362   1

09 APORTE FISCAL                          4.953                           5.903                         5.903                            -     

01 Libre                          4.953                           5.903                         5.903                            -     

11 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS                        12.539                         13.827                       12.723                      1.104   

03 Operaciones de Cambio                        12.539                         13.827                       12.723                      1.104   2

15 SALDO INICIAL DE CAJA                         1.603                         1.603                            -     

                         -     

GASTOS                        17.492                         21.385                       20.590                         795   

21 GASTOS EN PERSONAL                          4.740                           5.173                         5.112                           61   

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                          7.826                         10.023                         9.804                         219   

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                          4.762                           5.872                         5.685                         187   

01 Al Sector Privado                          4.762                           5.872                         5.685                         187   

607 Proyectos y Actividades de Promoción                          4.762                           5.872                         5.685                         187   

26 OTROS GASTOS CORRIENTES                                -                                  21                              20                             1   

01 Devoluciones                                -                                  21                              20                             1   

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                             164                              244                            216                           28   

04 Mobiliario y Otros                               51                                55                              49                             6   

05 Maquinas y Equipos                               16                                26                              20                             6   

06 Equipos Informaticos                               37                                99                              84                           15   

07 Programas Informaticos                               60                                64                              63                             1   

35 SALDO FINAL DE CAJA                              52   -                        247                         299   

Cuadro 3
Análisis de Comportamiento Presupuestario año 2010

Subt. Item Asig. Denominación

 
1. Percibimos reintegros años anteriores de Oficinas Comerciales, entre otros, sin contar con la 

autorización presupuestaria. 
2. Realizaron menos operaciones de cambio respecto de lo autorizado, debido a que quedan 

saldos por girar en las cuentas corrientes del 2009.   
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c) Indicadores Financieros 
 

PROGRAMA 01 “Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales” 
Moneda Nacional 

2008 2009 2010

Comportamiento del Aporte Fiscal (AF)
AF Ley inicial / (AF Ley v igente  – 

Políticas Presidenciales[3])
Porcentaje 94% 98% 94% 96%

[IP Ley inicial / IP devengados] Porcentaje 100% 118% 121% 103%

[IP percibidos / IP devengados] Porcentaje 100% 100% 100% 100%

[IP percibidos / Ley inicial] Porcentaje 100% 85% 83% 97%

[DF/ Saldo final de caja] Porcentaje 0% 0% 44% 0%

(DF + compromisos cierto no 

devengados) / (Saldo final de caja + 

ingresos devengados no percibidos)

Porcentaje 0% 0% 44% 0%

Cuadro 4
Indicadores de Gestión Financiera

Nombre  Indicador Unidad de medida
Efectivo[1]

Avance[2] 2010/ 2009 NotasFórmula Indicador

Comportamiento de los Ingresos Propios (IP)

Comportamiento de la Deuda Flotante (DF)

 

 
PROGRAMA 02 “Dirección Promoción de Exportaciones” 

Moneda Nacional 
 

2008 2009 2010

Comportamiento del Aporte Fiscal (AF)
AF Ley inicial / (AF Ley v igente  – 

Políticas Presidenciales[3])
Porcentaje 133% 106% 92% 87%

[IP Ley inicial / IP devengados]

[IP percibidos / IP devengados]

[IP percibidos / Ley inicial]

[DF/ Saldo final de caja] Porcentaje 0% 0% 4% 0%

(DF + compromisos cierto no 

devengados) / (Saldo final de caja + 

ingresos devengados no percibidos)

Porcentaje 0% 0% 4% 0%

Cuadro 4
Indicadores de Gestión Financiera

Avance[2] 2010/ 2009 Notas

Comportamiento de los Ingresos Propios (IP)

Comportamiento de la Deuda Flotante (DF)

Nombre  Indicador Fórmula Indicador Unidad de medida
Efectivo[1]

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



49 

 

PROGRAMA 01 “Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales” 
Moneda Extranjera 

 

2008 2009 2010

Comportamiento del Aporte Fiscal (AF)
AF Ley inicial / (AF Ley v igente  – 

Políticas Presidenciales[3])
Porcentaje 100% 100% 101% 101%

[IP Ley inicial / IP devengados]

[IP percibidos / IP devengados]

[IP percibidos / Ley inicial]

[DF/ Saldo final de caja] Porcentaje 0% 0% 0% 0%

(DF + compromisos cierto no 

devengados) / (Saldo final de caja + 

ingresos devengados no percibidos)

Porcentaje 0% 0% 0% 0%

Cuadro 4
Indicadores de Gestión Financiera

Nombre  Indicador Fórmula Indicador Unidad de medida
Efectivo[1]

Avance[2] 2010/ 2009 Notas

Comportamiento de la Deuda Flotante (DF)

Comportamiento de los Ingresos Propios (IP)

 
 
 

PROGRAMA 02 “Dirección Promoción de Exportaciones” 
Moneda Extranjera 

 

2008 2009 2010

Comportamiento del Aporte Fiscal (AF)
AF Ley inicial / (AF Ley v igente  – 

Políticas Presidenciales[3])
Porcentaje 114% 98% 84% 85%

[IP Ley inicial / IP devengados]

[IP percibidos / IP devengados]

[IP percibidos / Ley inicial]

[DF/ Saldo final de caja] Porcentaje 0% 0% 0% 0%

(DF + compromisos cierto no 

devengados) / (Saldo final de caja + 

ingresos devengados no percibidos)

Porcentaje 0% 0% 0% 0%

Cuadro 4
Indicadores de Gestión Financiera

Nombre  Indicador Fórmula Indicador Unidad de medida
Efectivo[1]

Avance[2] 2010/ 2009 Notas

Comportamiento de los Ingresos Propios (IP)

Comportamiento de la Deuda Flotante (DF)
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d) Fuente y Uso de Fondos 
 
 

Moneda Nacional 
 

Código Descripción Saldo Inicial Flujo Neto Saldo Final
FUENTES Y USOS

Carteras Netas
115 Deudores Presupuestarios                            -                                -                                  -     

215 Acreedores Presupuestarios                            -     -         231.996.899   -           231.996.899   

Disponibilidad Neta
111 Disponibilidades en Moneda Nacional        1.016.629.127          1.833.936.600            2.850.565.727   

Extrapresupuestario neto
114 Anticipo y Aplicación de Fondos           751.004.444                 9.645.624               760.650.068   

116 Ajustes a Disponibilidades               2.136.435                              -                     2.136.435   

119 Traspasos Interdependencias                            -               161.658.547               161.658.547   

214 Depósitos a Terceros -         732.724.770   -           62.064.885   -           794.789.655   

216 Ajustes a Disponibilidades -           24.693.462   -             3.825.881   -             28.519.343   

219 Traspasos Interdependencias                            -     -         161.658.547   -           161.658.547   

Cuadro 5
Análisis del Resultado Presupuestario 2010[1]

 
 

Moneda Extranjera 
 

Código Descripción Saldo Inicial Flujo Neto Saldo Final
FUENTES Y USOS

Carteras Netas
115 Deudores Presupuestarios                            -                                -                                  -     

215 Acreedores Presupuestarios                            -                                -                                  -     

Disponibilidad Neta
111 Disponibilidades en Moneda Nacional          1.757.218,84               784.970,86              2.542.189,70   

Extrapresupuestario neto                            -                                -                                  -     

114 Anticipo y Aplicación de Fondos          5.319.938,65   -        2.566.374,58              2.753.567,07   

116 Ajustes a Disponibilidades                 5.450,00                   5.000,00                   10.450,00   

119 Traspasos Interdependencias                            -                                -                                  -     

214 Depósitos a Terceros -        2.921.854,52   -           310.804,58   -          3.232.659,10   

216 Ajustes a Disponibilidades -             66.023,48                 65.946,58   -                      76,90   

219 Traspasos Interdependencias                            -                                -                                  -     

Cuadro 5
Análisis del Resultado Presupuestario 2010[1]
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e) Transferencias6 
 

Moneda Nacional 
 

Presupuesto Inicial 
2010[1]

Presupuesto 
Final2010[2] Gasto Devengado Diferencia[3]

(M$) (M$) (M$)

TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO                     6.325.081                       7.186.435                 7.126.185                           60.250   

Gastos en Personal                                  -     

Bienes y Servicios de Consumo                                  -     

Inversión Real                                  -     

Otros                                  -     

TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS                     2.803.195                       2.620.725                 2.390.862                         229.863   

Gastos en Personal                     2.109.644                       1.802.072                 1.781.257                           20.815   

Bienes y Servicios de Consumo                        569.053                          654.155                    535.084                         119.071   

Inversión Real                        124.498                          164.498                      74.521                           89.977   

Otros[4]                                  -                                     -     

TOTAL TRANSFERENCIAS                     3.521.886                       4.565.710                 4.735.323   -                     169.613   

Cuadro 7
Transferencias Corrientes

Descripción Notas

 
 

Moneda Extranjera 

Presupuesto Inicial 
2010[1]

Presupuesto 
Final2010[2] Gasto Devengado Diferencia[3]

(M$) (M$) (M$)

TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO                            4.762                              5.872                        5.685                                187   

Gastos en Personal

Bienes y Servicios de Consumo

Inversión Real

Otros

TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS                            2.236                              2.181                        2.021   -                            160   

Gastos en Personal                            1.074                                 815                           755   -                              60   

Bienes y Servicios de Consumo                               939                              1.100                        1.027   -                              73   

Inversión Real                               223                                 266                           240   -                              26   

Otros[4]                                  -                                      -                               -                                     -     

TOTAL TRANSFERENCIAS                            6.998                              8.053                        7.706                                  28   

Cuadro 7
Transferencias Corrientes

Descripción Notas

 

                                                           
6 Incluye solo las transferencias a las que se les aplica el artículo 7° de la Ley de Presupuestos. 
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f) Inversiones7 
 
“El Servicio no tiene iniciativas de inversión” 
 

Cuadro 8 
Comportamiento Presupuestario de las Iniciativas de Inversión año 2010 

Iniciativas de 
Inversión 

Costo Total 
Estimado8 

 
 
(1) 

Ejecución 
Acumulada 
al año 20109 

 
(2) 

% Avance 
al Año 2010 

 
 

(3) = (2) / (1) 

Presupuesto 
Final Año 
201010 

 
(4) 

Ejecución 
Año201011 

 
 

(5) 

Saldo por 
Ejecutar 

 
 

(7) = (4) - (5) 

Notas 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

                                                           
7 Se refiere a proyectos, estudios y/o programas imputados en los subtítulos 30 y 31 del presupuesto. 
8 Corresponde al valor actualizado de la recomendación de MIDEPLAN (último RS) o al valor contratado. 
9 Corresponde a la ejecución de todos los años de inversión, incluyendo el año 2010. 
10 Corresponde al presupuesto máximo autorizado para el año 2010. 
11 Corresponde al valor que se obtiene del informe de ejecución presupuestaria devengada del año 2010. 
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Anexo 4: Indicadores de Desempeño año 2010 

- Indicadores de Desempeño presentados en la Ley de Presupuestos año 2010 
 

Cuadro 9 

Cumplimiento Indicadores de Desempeño año 2010 

Producto Estratégico 
Nombre  
Indicador 

Fórmula 
Indicador 

Unidad 
de 

medida 

Efectivo Meta 
" 

2010 

Cum-
ple 

SI/NO12 

% 
Cumpli- 
miento13 

No-
tas 

2008 2009 2010 

Capacidades exportadoras 
fortalecidas para participar 

del proceso de 
comercialización 
internacional 

 

Asistencia para la 
introducción, penetración y 
consolidación de mercados 

Participación de 
nuevos clientes año t 
sobre los clientes 

totales año t 

 

 

Enfoque de Género: 
No 

(número de nuevos 
clientes año t, en 
relación al año t-
1/número total de 
clientes año t)*100 

 

 

% 

37% 

(2169/58
04)*100 

28% 

(1786/63
68)*100 

28% 

(2344/83
76)*100 

28% 

(1961/70
05)*100 

SI 100%  

Capacidades exportadoras 
fortalecidas para participar 

del proceso de 
comercialización 
internacional 

 

Asistencia para la 
introducción, penetración y 
consolidación de mercados 

Participación de los 
nuevos productos 
exportados a cada 

país año t por clientes 
año t-1 sobre el  total 

de productos 
exportados a cada 

país año t por clientes 
año t-1 

 

 

Enfoque de Género: 
No 

(número de nuevos 
producto - país 

exportados año t por 
clientes año t-

1/número total de 
producto - país 

exportados año t por 
clientes año t-1)*100 

 

 

% 

31% 

(5842/18
661)*100 

30% 

(6042/20
022)*100 

29% 

(6439/22
250)*100 

30% 

(6267/21
213)*100 

SI 98%  

                                                           
12 Se considera cumplido el compromiso, si la comparación entre el dato efectivo 2010 y la meta 2010 implica un porcentaje de 
cumplimiento igual o superior a un 95%. 
13 Corresponde al porcentaje de cumplimiento de la comparación entre el dato efectivo 2010 y la meta 2010. 
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Cuadro 9 

Cumplimiento Indicadores de Desempeño año 2010 

Producto Estratégico 
Nombre  
Indicador 

Fórmula 
Indicador 

Unidad 
de 

medida 

Efectivo Meta 
" 

2010 

Cum-
ple 

SI/NO12 

% 
Cumpli- 
miento13 

No-
tas 

2008 2009 2010 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Participación de 
productos con arancel 
0 año t, con respecto 
al total de productos 
negociados en los 

acuerdos económicos 
internacionales 

suscritos por Chile 

 

 

Enfoque de Género: 
No 

(Número de 
productos con arancel 
0 año t/Número total 

de productos 
negociados en los 

acuerdos económicos 
internacionales 
suscritos por 
Chile)*100 

 

 

% 

N.M. N.M. 

90% 

(182591/
203780)*

100 

90% 

(155871/
173520)*

100 

SI 100%  

Capacidades exportadoras 
fortalecidas para participar 

del proceso de 
comercialización 
internacional 

 

Asistencia para la 
introducción, penetración y 
consolidación de mercados 

Porcentaje de 
recursos para 
acciones de 

promoción comercial 
provenientes de 
privados año t 

respecto del total de 
recursos para 
acciones de 

promoción comercial 
año t  

 

 

Enfoque de Género: 
No 

(Monto total de 
recursos para 
acciones de 

promoción comercial 
provenientes de 

privados año t/Monto 
total de recursos para 

acciones de 
promoción comercial 

año t)*100 

 

 

% 

61% 

(2104630
9/344691
78)*100 

56% 

(1576308
4/281261
23)*100 

58% 

(1985834
7/342727
56)*100 

56% 

(2048709
1/365840
91)*100 

SI 103%  

Asistencia para la 
introducción, penetración y 
consolidación de mercados 

Tasa de variación en 
el número de 

contactos comerciales 
generados año t 
respecto año t-1  

 

 

Enfoque de Género: 
No 

((nº actividades de 
generación de 

contactos comerciales 
ejecutadas año  t/nº 

actividades de 
generación de 

contactos comerciales 
ejecutadas año  t-1)-

1)*100 

 

 

% 

37% 

((1505/10
96)-

1)*100 

 

 

46% 

((2197/15
05)-

1)*100 

 

 

-10% 

((1967/21
97)-

1)*100 

 

 

46% 

((3208/21
97)-

1)*100 

 

 

NO 0% 1 
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Porcentaje de cumplimiento informado por el servicio: 85 % 
Suma de ponderadores de metas no cumplidas con justificación válidas: 15 % 
Porcentaje de cumplimiento global del servicio: 100 % 

 
 

 

Notas: 

1.- 1.Terremoto generando percepción de incertidumbre en el sector empresarial a nivel nacional para la concreción de negocios. Un nº importante de 
empresas decide actuar con cautela respecto de las act planif. en las cuales participaría 2010 y que serían apoyadas por ProChile, lo que impactó el 
resultado del indic.2.Inestabilidad dda externa y caída tipo cambio, generando menor atractivo empresarial para hacer acciones de promoción en mdos 
externos, afectando el nº clientes que participaron en las act de promoción y en particular en las agendas comerciales. 3. La nueva adm. definió líneas 
estratégicas: creando 5 subdir. (14 deptos actuales); Implementó 4 Macro Zonas (coordinarán 15 ofireg);Ev. de red externa e interna, reemplazo de 
algunos directores regionales, agregados comerciales y jefes Deptos Econom. en el exterior; Ev. de programas y act, eliminación, postergación y 
rediseño de algunos de éstos, impactando en ejecución de act de promoción que años atrás contribuyeron en gran medida a la generación de 
agendas. 
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- Otros Indicadores de Desempeño medidos por la Institución el año 2010 

 
Cuadro 10 

Otros indicadores de Desempeño año 2009 

Producto 
Estratégico 

Nombre  Indicador 
Fórmula 
Indicador 

Unidad 
de 

medida 

Efectivo 
Notas 2008 2009 2010 

Información 
Recursos 
Humanos 

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria anual en 
capacitación 

(Presupuesto total ejecutado en 
capacitación año t/total 
presupuesto en capacitación año 
t)*100 

% 93 99,9% 99,1% 1 

Notas: 
 
1. Este indicador durante las mediciones anteriores, arrojaba solo resultados regulares, los cuales eran 

consecuencias del proceso de reestructuración de ProChile, que implicó priorizar sólo actividades que estaban 
directamente relacionadas con las nuevas directrices y se ajustaban a la nueva estructura. Bajo este contexto, se 
dejaron sin ejecución un total de 7 actividades, que en su mayoría estaban programas para ser realizadas entre el 
2do y 3er trimestre con un costo asociado de $ 9.400.000. Sin embargo, una de las actividades priorizadas fue el 
(1) taller “trabajo en equipo, liderazgo y comunicación”, debido al real impacto que tendría dentro del equipo esta 
actividad, la cual se levantó en conjunto con el Director, profundizando algunas temáticas e incluyendo nuevos 
énfasis como la confianza y comunicación. En consecuencia, esta actividad que inicialmente estaba programada 
para efectuarse durante el segundo semestre,  en una jornada de 8 horas, dirigida a 20 personas y con un costo 
estimado de $ 3.000.000, se modificó a una actividad integral de 3 días más tutoría online, con jornada teórica, 
práctica y “coaching”, dirigida a 25 personas a un costo total de $ 10.500.000, realizado durante el último trimestre. 
(2) Otro Factor que facilitó el resultado, corresponde a una actividad adicional al PAC, curso MS8912 
PERSONALIZACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE MICROSOFT DYNAMICS CRM 4, incorporada a partir del mes de 
octubre, ante la necesidad de perfeccionamiento  en el uso y manejo de nuevos sistemas de gestión y de 
inteligencia de negocios que utilizan como piedra angular “CRM”. La diferencia entre el presupuesto programado 
ejecutar y lo efectivamente ejecutado es de 0.89 %, equivalente a un total de $ 442.814, que corresponde a:  
(1) Cancelación Curso Manejo de Conflictos ($ 151.000), este curso contaba con OC emitida y  respectiva ficha de 
inscripción; sin embargo, fue cancelado por no cumplir con el mínimo de participantes inscritos para su ejecución; y  
(2) la escasa oferta de Cursos de Excel en la Región de Magallanes, situación que dilató el proceso de compra, 
debido a que el costo ofrecido por los proveedores que impartían este tipo de curso era bastante alto, situación que 
desencadenó un proceso de negociación que no pudo finalizar antes del cierre del presupuesto año 2010. 

 
Los resultados regulares de este indicador, también fueron consecuencia del proceso de reestructuración 
desarrollado al interior de Prochile, situación por la cual se tuvo que profundizar algunas temáticas e incluir nuevos 
énfasis, lo que implicó retrasar el desarrollo de las actividades para el 3er. y 4to. Trimestre.  

 
Acción preventiva: Para el año 2011, se comprometió desarrollar un total de 25 actividades entre el 1er. y 2do 
trimestre, que comprometen un 53% del presupuesto, dejando para el 4to. trimestre la ejecución de una actividad 
con costo, equivalente al 0.01 %; con la finalidad de ejecutar un mayor porcentaje del presupuesto durante el 1er. 
semestre. Esto quedó establecido en la programación del Plan Anual de Capacitación 2011.                                                                                                                             
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Anexo 5: Compromisos de Gobierno 
 

Cuadro 11 
Cumplimiento Compromisos de Gobierno año 2010 

Objetivo14 Producto15 

Producto estratégico 
(bienes y/o servicio) al 

que se vincula16 
Evaluación17 

Continuar apoyando 
en la Organización 
Mundial de Comercio 
la expansión del libre 
comercio y la ronda de 
negociaciones de 
Doha como un 
elemento fundamental 
en la estrategia de 
apertura de mercados 

Participar en las reuniones 
de la Organización 
Mundial de Comercio 
durante 2010 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Cumplido 

Dar continuidad a las 
negociaciones de un 
acuerdo de 
inversiones con Brasil 

Realizar una nueva ronda 
de negociaciones durante 
2010 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Cumplido 

Promover la 
negociación de un 
Acuerdo de Cielos 
Abiertos con la Unión 
Europea 

Insistir en la posición 
chilena de iniciar 
conversaciones tendientes 
a dicho acuerdo 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Cumplido 

Trabajar en el 
intercambio de notas 
para la entrada en 
vigencia del Acuerdo 
Integral de Asociación 
Chile-Costa Rica 

Presentar las notas Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Cumplido 

Participar activamente 
en el Foro de 
Cooperación del Asia 
Pacífico con el 
objetivo de eliminar no 
solo las barreras 
comerciales en las 

Participar en todas las 
reuniones de dicho foro 
durante 2010 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Cumplido 

                                                           
14 Corresponden a actividades específicas a desarrollar en un período de tiempo preciso. 
15 Corresponden a los resultados concretos que se espera lograr con la acción programada durante el año. 
16 Corresponden a los productos estratégicos identificados en el formulario A1 de Definiciones Estratégicas. 
17 Corresponde a la evaluación realizada por la Secretaría General de la Presidencia. 
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Cuadro 11 
Cumplimiento Compromisos de Gobierno año 2010 

Objetivo14 Producto15 

Producto estratégico 
(bienes y/o servicio) al 

que se vincula16 
Evaluación17 

fronteras, sino 
también las que van 
más allá de éstas 

Trabajar para ampliar 
el Acuerdo de Alcance 
Parcial con India, 
duplicando la 
cobertura de 
productos y 
aumentando la 
profundidad de las 
preferencias que 
garanticen nuevas 
oportunidades de 
negocios para las 
exportaciones 
chilenas 

Realizar una nueva ronda 
de negociaciones durante 
2010 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

Cumplido 

Concluir la 
negociación del 
Acuerdo 
Suplementario de 
Inversiones dentro del 
Tratado de Libre 
Comercio con China 

Concluir la negociación Acuerdos Económicos 
Internacionales 

A tiempo en su cumplimiento 

Iniciar negociaciones 
para un Tratado de 
Libre Comercio con 
Indonesia 

Sostener la primera ronda 
de negociación 

Acuerdos Económicos 
Internacionales 

A tiempo en su cumplimiento 
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Anexo 6: Informe Preliminar18 de Cumplimiento de los Compromisos de los 
Programas / Instituciones Evaluadas19 
(01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010) 
 
 
Programa / Institución: Programa Promoción de Exportaciones: Fondo de Promoción de 
Exportaciones (FT) y Fondo de Promoción de Exportaciones Silvoagropecuarias (FPESA) 
Año Evaluación: 2009 
Fecha del Informe:  jueves, 31 de marzo de 2011 17:35:45 

 

Cuadro 12 
Cumplimiento de Compromisos de Programas / Instituciones Evaluadas 

Compromiso Cumplimiento 

4. Establecer formalmente el nuevo diseño organizacional 
que permitirá la homologación y armonización de los 
procesos de ambos fondos. 

A través de la Resolución Exenta Nº J?0558 del día 15 de junio 2010, se 
aprobó la estructura orgánica y funcional de la DIRECON que permite 
concentrar en una sola estructura la administración de los dos fondos: 
Fondo Tradicional (FT) y Fondo de Promoción de Exportaciones 
Silvoagropecuarias (FPESA). 

Medios de Verificación:  

REJ-0558_ESTRUCTURA_1 

REJ-0558_ESTRUCTURA_2 

5. Desarrollar y aprobar formalmente las nuevas bases de 
licitación para concursos de proyectos sectoriales y 
empresariales de promoción de exportaciones 

A través de Resolución Afecta Nº 114 del día 24 de junio 2010, se 
aprueban bases y anexos del Concurso para Postulación de Proyectos 
Sectoriales y Empresariales de Promoción de Exportaciones y formato 
tipo de Convenios. Se adjunta resolución y bases. 

Medios de Verificación:  

Resol_Afecta-114-Concurso_2011_Pág1-12 

Resol_Afecta-114-Concurso_2011_Pág13-24 

Resol_Afecta-114-Concurso_2011_Pág25-28 

6. Diseño de la estructura y organización del Consejo 
Público Privado para el ámbito no silvoagropecuario. 

Actualmente, en la nueva Subdirección de Desarrollo, se ubica el 
Subdepartamento Secretaria de Promoción de Exportaciones, unidad 
responsable de la administración del Fondo Tradicional y Fondo 
Promoción de Exportaciones Silvoagropecuaria (FPESA), con 
indicadores de gestión únicos. Lo que viene a plasmar la 
recomendación de unificar la administración de las tareas de los fondos, 
generando mayor eficiencia en la toma de decisiones y administración 

                                                           
18 Se denomina preliminar porque el informe no incorpora la revisión ni calificación de los compromisos por parte de 
DIPRES. 
19 Se refiere a programas/instituciones evaluadas en el marco del Programa de Evaluación que dirige la Dirección de 
Presupuestos. 
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Cuadro 12 
Cumplimiento de Compromisos de Programas / Instituciones Evaluadas 

Compromiso Cumplimiento 

de recursos.   

Se adjunta el "diseño de la estructura y organización del Consejo 
Público Privado para el ámbito no silvoagropecuario". No obstante, es 
necesario abordar una propuesta distinta dada la incorporación, a partir 
del 1 de enero del 2011, del Programa Marcas Sectoriales de CORFO a 
ProChile. Este Programa contempla para su operación un Consejo 
Público-Privado. 

Medios de Verificación:  

Diseño y Estructura Consejo de Promoción de Exportaciones no 
silvoagropecuario 

1. Diseñar e implementar un plan de capacitación y difusión 
a nivel interno y externo en relación al nuevo ordenamiento 
de las áreas de servicios que ofrece el programa (líneas y 
sublíneas). 

Se adjunta informe y anexos que dan cuenta del cumplimiento del 
compromiso. 

Medios de Verificación:  

INFORME CUMPLIMIENTO COMPROMISO CON LA DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO 

Anexo 1 - Talleres Exportar paso a paso 

Anexo 2 - Presentación ProChile y sus servicios 

Anexo 3 - Pantallazos Sitio Web 

1. Diseñar un sistema de evaluación de resultados y 
satisfacción de clientes, que permita cubrir en dos años la 
totalidad de los servicios que ofrece el programa. 

Con base en la encuesta de satisfacción de clientes año 2009 
contratada por ProChile, se diseño un sistema de evaluación de 
resultados y satisfacción de clientes específico de acuerdo a las 
actividades de promoción de exportaciones, que tiene por objetivo 
obtener información respecto de :   

1. Las proyecciones de negocios futuros y respecto de estos conocer los 
que se concreten en el plazo de 6 meses o un año, y que sean 
consecuencia de la participación en la actividad de promoción de 
exportaciones.  

2. Medir el nivel de satisfacción de la empresa respecto de su 
participación en la actividad, en atención a ciertos factores específicos 
como son: idoneidad, equipo de trabajo, contacto y costos.   

3. Conocer el nivel de conocimiento que alcanza el empresario luego de 
participar de la actividad de promoción de exportaciones (alternativo, 
este punto se usa solo en actividades donde se realizan seminarios, 
talleres u otro).   

Durante el año 2010 se probó el sistema aplicando las encuestas a las 
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Cuadro 12 
Cumplimiento de Compromisos de Programas / Instituciones Evaluadas 

Compromiso Cumplimiento 

siguientes actividades:   

Encuentro de Comercio de Servicios, realizada en Colombia 
(RESULTADOS ENTREGADOS)  

Feria Sial, realizada en Paris (RESULTADOS ENTREGADOS)  

Misión Comercial de Prospección del Mercado de Taiwán, sector 
Forestal. (EN PROCESO DE TABULACION)   

Primera Rueda Internacional de Negocios de la Madera ? Asia, 
realizada en la Región del Bío-Bío (EN PROCESO RECEPCION DE 
RESPUESTAS)  

Feria Pollutec (EN PROCESO RECEPCION DE RESPUESTAS)  

El sistema se desarrolló para ser enviado por correo electrónico como 
un anexo en Word y también para ser contestado on line. Se adjunta 
algunos de los modelos usados y el link para responder on line es:   
http://sistemas.prochile.cl/encuestas/feria.php 

Medios de Verificación:  

ENCUESTA EMPRESAS PARTICIPANTES PROGRAMA ENCUENTRO 
COMERCIO DE SERVICIOS FINAL 

Misión Comercial de Prospección de Mercado - Taiwan Final 

Rueda de Negocios Forestal - Bio Bio final 

1. Mejorar la herramienta Test de Potencialidad 
Exportadora y definir su aplicación, en el marco de las 
características de la población real/potencial 
correspondiente al componente 2 (Capacitación y asesoría 
para el desarrollo de capacidades exportadoras). 

El nuevo Test de Potencialidad Exportadora, es un instrumento para 
evaluar el potencial exportador de las empresas nacionales, de 
productos y servicios, que se denominen como clientes de la institución. 
Su objetivo es identificar fortalezas, debilidades y oportunidades en 
estas empresas, respecto de su potencial exportador, de tal modo que 
posibilite la aplicación en alguna de las líneas que para este efecto ha 
definido ProChile.  

La nueva versión consolida las diversas versiones que se han aplicado, 
eliminando preguntas redundantes y estandariza la ficha de información 
respecto de los clientes, todo lo anterior permite acortar el tiempo de 
toma del test.   

El Test de Potencialidad Exportadora será aplicado a los clientes 
nuevos que deseen utilizar herramientas de la plataforma de Atención y 
Apoyo Exportador de ProChile.   

Se adjunta test. 
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Cuadro 12 
Cumplimiento de Compromisos de Programas / Instituciones Evaluadas 

Compromiso Cumplimiento 

Medios de Verificación:  

-TEST EXPORTADOR - AÑO 2011- 

1. Revisar indicadores definidos durante el proceso de 
evaluación, adecuarlos y/o definir nuevos indicadores. 

Se adjunta revisión de indicadores. 

Medios de Verificación:  

MML FondoTradicional y FPESA 
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Anexo 7: Cumplimiento de Sistemas de Incentivos Institucionales 2010 
  
 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN AÑO 2010 

 

 

   

I. IDENTIFICACIÓN 

 

   

MINISTERIO MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES                                              PARTIDA 06 

SERVICIO DIRECCION GENERAL DE RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES CAPÍTULO 02 

 

   

II. FORMULACIÓN PMG 

 

Marco Área de 
Mejoramiento Sistemas 

Objetivos de Gestión 
 

Prioridad Ponderador Cumple Etapas de Desarrollo o Estados 
de Avance 

 

I 
 

II 
 

III 
 

IV 
 

V 
 

VI 
 

VII 
 

Marco 
Básico 

Calidad de 
Atención a 
Usuarios 

Gobierno Electrónico - 
Tecnologías de 

Información 
      O 

Mediana 6.00% a 

Sistema Seguridad de 
la Información O       

Mediana 6.00% a 

Administración 
Financiera 

Administración 
Financiero - Contable    O    

Mediana 6.00% a 

Marco 
Avanzado 

Recursos 
Humanos 

Capacitación    O    Alta 8.00% a 

Evaluación del 
Desempeño   O     

Alta 9.00% a 

Higiene - Seguridad y 
Mejoramiento de 

Ambientes de Trabajo 
 O      

Alta 9.00% a 

Calidad de 
Atención a 
Usuarios 

Sistema Integral de 
Información y Atención 

Ciudadana 
  O     

Alta 8.00% a 

Planificación / 
Control de 

Gestión 

Auditoría Interna    O    Alta 10.00% a 

Planificación / Control 
de Gestión    O    

Alta 8.00% a 
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Administración 
Financiera 

Compras y 
Contrataciones del 

Sector Público 
   O    

Alta 8.00% a 

Marco de la 
Calidad 

Estratégicas Procesos de Gestión 
Estratégicos(- 

Planificación / Control 
de Gestión - Auditoría 

Interna) 

O       

Mediana 6.00% a 

Soporte 
Institucional 

Procesos de Soporte 
Institucional (- 

Capacitación - Higiene 
- Seguridad y 

Mejoramiento de 
Ambientes de Trabajo - 

Evaluación del 
Desempeño - Compras 

y Contrataciones del 
Sector Público) 

O       

Mediana 6.00% a 

Atención 
Ciudadana 

Sistema Integral de 
Información y Atención 

Ciudadana (ISO 
regiones) 

O       

Menor 5.00% a 

Calidad de 
Gestión 

Sistema de Gestión de 
la Calidad(- Gestión 

Territorial - Enfoque de 
Género) 

O       

Menor 5.00% a 

Porcentaje Total de Cumplimiento :         100.00%  
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Anexo 8: Cumplimiento Convenio de Desempeño Colectivo 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
20 Corresponde al número de personas que integran los equipos de trabajo al 31 de diciembre de 2010. 
21 Corresponde al porcentaje que define el grado de cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo, por equipo de 
trabajo. 
22 Incluye porcentaje de incremento ganado más porcentaje de excedente, si corresponde. 

Cuadro 13 
Cumplimiento Convenio de Desempeño Colectivo año 2010 

Equipos de Trabajo 

Número de 
personas por 
Equipo de 

Trabajo20 

N° de metas de 
gestión 

comprometidas por 
Equipo de Trabajo 

Porcentaje de 
Cumplimiento de 

Metas21 

Incremento por 
Desempeño 

Colectivo22 

Dirección Asuntos Económicos  
Multilaterales 

16 4 100% 8% 

Dirección Asuntos Económicos 
Biltaterales 

41 4 100% 8% 

Desarrollo Estrategias de 
Internacionalización 

121 3 100% 8% 

Dirección General 31 5 100% 8% 

Departamento Administrativo 89 2 100% 8% 

Departamento Jurídico 13 3 100% 8% 

Departamento Desarrollo Estratégico y 
Planificación 

14 3 100% 8% 

Departamento de Información 
Comercial 

11 5 100% 8% 

Departamento Promoción Comercial 14 3 100% 8% 
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Anexo 9: Proyectos de Ley en tramitación en el Congreso Nacional 
 
 
BOLETÍN: Nº 6106-10 
Descripción: Modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
Objetivo: Proyecto de ley que introduce modificaciones  a  los Estatutos Orgánicos y del Personal, 
tanto  del Ministerio de Relaciones Exteriores  como de  la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales; al Decreto con Fuerza de Ley Nº 75, de 1990, de la misma Secretaría 
de Estado; al artículo 21 de la  ley Nº 18.989 sobre la Agencia de Cooperación Internacional de 
Chile; al artículo 10 de la ley Nº 18.340 que fija el Arancel Consular de Chile, y al artículo 49 de la ley 
Nº 16.618, de Menores. Las reformas que se proponen están dirigidas básicamente a modificaciones 
vinculadas a la profesionalización de la carrera diplomática y a la estructura orgánica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, 
creando asimismo la Subsecretaría de Comercio Exterior. 
 
Fecha de ingreso: Martes 30 de Septiembre de 2008 
Estado de tramitación: Senado, Segundo trámite constitucional, Comisión de Relaciones Exteriores: 
con fecha 09/03/2010 Cuenta del Mensaje 1933-357 que retira la urgencia Suma. 
 
Beneficiarios directos: No aplica 
 
 
BOLETÍN: Nº 6426-10 
Descripción: Convenio Internacional para la Protección de Obtentores Vegetales (UPOV 91) 
Objetivo: Su principal objetivo es establecer un marco jurídico que permita garantizar al obtentor de 
una nueva variedad vegetal un adecuado reconocimiento al derecho sobre la variedad que es de su 
creación. Incorpora estándares más específicos, al ampliar los derechos sobre el material de 
reproducción o multiplicación y aumenta los plazos mínimos de protección. Es un compromiso TLC 
Chile-USA. 
 
Fecha de ingreso: 31.03.2009 
Estado de tramitación: Senado. Segundo trámite constitucional.  5 de abril de 2011, la Sala acuerda 
que este proyecto sea conocido por la Comisión de Agricultura. 
 
Beneficiarios directos: Obtentores de nuevas variedades vegetales. 
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Anexo 10: Propuestas Fondo de Modernización de la Gestión Pública 
 
“El Servicio no tiene propuestas adjudicadas FMGP 2010” 
 

1. FONDO MODERNIZACIÓN 2010 
 
Propuestas adjudicadas FMGP 2010 
 

Nombre Propuesta Adjudicada 
Monto Financiamiento Adjudicado para 
la elaboración de la propuesta durante 

año 2010 
 
 
 
 

 

 
Propuestas FMGP 2010 a implementarse año 2011 con recursos asignados en Ley de Presupuestos 
2011 
 

Nombre Propuesta a implementarse 
Monto Financiamiento asignado en Ley 

de Presupuestos 2011 
 
 
 
 

 

 
 

2. FONDO MODERNIZACIÓN 2009 
 
Propuestas adjudicadas FMGP 2009 
 

Nombre Propuesta Adjudicada 
Monto Financiamiento Adjudicado para 
la elaboración de la propuesta durante 

año 2009 
 
Diseño e implementación de plataforma Web de promoción comercial para Pymex con 
perfil exportador no tradicional y Pymex no tradicionales incipientes. 
 
 

$ 19.075.000 
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Propuestas FMGP 2009, implementadas en 2010 con recursos asignados en Ley de Presupuestos 
2010 
 

Nombre Propuesta implementada 
Monto Financiamiento asignado en Ley 

de Presupuestos 2010 
 
 
 
 

 

 

Productos o componentes a 
implementar año 2010 

Fecha Planificada 
de Cumplimiento 
de Producto o 
componente 

Fecha real de 
Cumplimiento de 

Producto o 
componente 

Medio de Verificación 

Producto 1 
 

   

Producto 2 
 

   

Producto 3 
 

   

Producto N 
 

   

 
Propuestas FMGP 2009, a implementar en 2011 con recursos asignados en Ley de Presupuestos 
2011 
 

Nombre Propuesta FMGP 2009 a implementarse en 2011 
Monto Financiamiento asignado en Ley 

de Presupuestos 2011 
 
 
 
 

 

 


